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ACTA Nº 640 
 

En la ciudad de Rio Grande, en instalaciones de la Dirección 
General de Aduanas, sita en 20 de Junio N° 480), a los 25 días del mes de septiembre 
del año dos mil veinticinco, se reúne la Comisión para el Área Aduanera Especial, bajo la 
presidencia de la Ministra de Producción y Ambiente, Lic. Karina Fernandez. 

La presente reunión se celebra incorporando la utilización de la 
plataforma de comunicación digital webex, de conformidad a las pautas indicadas por el 
artículo 16 del Reglamento Interno de la CAAE tratado en el punto F4 del Acta 630. 
Contando con la participación de los siguientes integrantes: 

 
 

Por el Poder Ejecutivo de la Provincia de TDF, Antártida, e Islas del Atlántico 
Sur: 

Cdor. Oscar Bahamonde 
 
Por la Dirección General  de Aduanas de la AFIP: 

Administradora Aduana de Río Grande: Sra. Sandra Pagnussat 
Jefe División Coordinación Operativa de la Subd. Gral. de Operaciones 
Aduaneras del Interior: Sra. Ma. Carolina Renda (remoto) 

 
Por la Unión Industrial Fueguina: 

Sr. Ramiro Caballero 
 
Por la Unión Obrera Metalúrgica de la República Argentina: 

Seccional Ushuaia: 
 Sr. Normando López 

 
Por el Ministerio de Economía de la Nación: 
  Secretaría de Industria y Comercio:  

Representante 1: Subsecretario de Gestión Productiva: Ing. Javier Cardini. 
(remoto) 
Representante 2:  Asesor Legal Juan Ignacio Rodríguez Jalón.(remoto) 

 
Secretaría de Hacienda:  

Representante 1: Dir. Nacional de Asuntos Provinciales de 
Coordinación Fiscal Pcial.; Lic. Claudia Alvarez (remoto) 
Representante 2: Dir. Nacional de Incentivos Promocionales de la 
Subs. de Ingresos Públicos; Cdora. Paula Cristina Cives (remoto) 
 

 
INVITADOS:  
 
Por la Dirección General  de Aduanas de la AFIP: 

Asesor Aduana Rio Grande: Sr. Lautaro Bianchi  
 
Por la Unión Industrial Fueguina: 

Sr. Alejandro Javier Vizzari  
Sra. Andrea Bovris (remoto) 
 Ing. Carlos Gitlin 
Sr. Gabriel Martinez (remoto)  
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        Por la Unión Obrera Metalúrgica de la República Argentina: 
Seccional Rio Grande: 

 Sr. Oscar Martinez 
Sr. Cristian Velasquez 

  Sra. Silvia Revollo 
 

ASIMRA 
Sr. Fabian F. Gauna 
Sr. Roque G. Manzaras 
 

Cámara Fueguina de la Industria Nacional 
Lic. Alberto Garofalo (remoto) 
Ing. Gerardo Scotto (remoto) 
 

       Asociación de Fábricas Argentinas Terminales de Electrónica 
Lic. Ana Vainman (remoto) 
Sr. Rodolfo Ríos  
St. Hector Terrado 
Sr. Carlos Cerrudo 
Ing. Eduardo Lapiduz (remoto) 
Lic. Federico Messina (remoto) 
Sra. Soledad Castro (remoto) 
 

Por el Ministerio de Economía de la Nación, Secretaría de Industria y 
Comercio:  
           Sra. Ornella Calvete, Directora Nacional de Desarrollo Regional y Sectorial     

(remota) 
Denise Acevedo Esquivel, asesora (remoto) 
Tatiana Garbozo, administrativa (remoto) 

           Pedro Sacón (asesor legal-remoto) 
 
Secretaría de Hacienda:  

Subsecretaría de Coordinación Fiscal Provincial: Ab. Sr Mariano Padula 
(remoto) 

 
Corresponsalía de Despachantes de Aduana Río Grande 

Sra. Ana Giordiani (remoto) 
 Sra. Fasanelli María Emilia (remoto) 
 
Cámara Comercio Río Grande 
 Sr. Gustavo Poleri 
 
Secretario de Actas AD-HOC 

         Director Gral. de Industria: Ing. Juan Manuel Casco 
 

Se fija como fecha probable de la próxima reunión ordinaria el  30 
de octubre de 2025 en la ciudad de Ushuaia, cerrando la orden del día el 08/10/25.- 
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La presente Acta será firmada por el representante Unión Industrial 
Fueguina Sr. Ramiro Caballero, y el representante de la Secretaría de Industria de 
la Nación, Subsecretario de Gestión Productiva: Ing. Javier Cardini.  

 
Siendo las 11:15 horas, se declara abierta la sesión, pasando a 

considerar los siguientes temas: 
 

 

 

 

INDICE DE EMPRESAS 
 

 

 1)- AUSTRALTEX S.A. 

 2)- INDUSTRIA AUSTRAL DE TECNOLOGIA S.A. 

 3)- INDUSTRIAS PLASTICAS AUSTRALES S.A. 

  4)- CARRIER FUEGUINA  S.A. 

 5)- NEW SAN S.A. 

 6)- SONTEC ARGENTINA S.A. 

 7)- TELECOMUNICACIONES FUEGUINAS S.A. 

 8)- MIRGOR  S.A.C.I.F.I.A 

 9)- HILANDERIA FUEGUINA S.A.I.C 

10)- SOLNIK S.A. 

11)- ELECTROFUEGUINA S.A. 

12)- ARMAVIR S.A. 

13)- TECNOMYL S.A. 

14)- BARPLA S.A. 

15)- TEXTIL RIO GRANDE S.A. 

16)- RADIO VICTORIA ARGENTINA S.A. 

17)- FAMAR FUEGUINA S.A 

18)- AIRES DEL SUR S.A. 

19)- EMPRESA PESQUERA DE LA PATAGONIA Y ANTARTIDA S.A. 

20)- ACSUR S.A 

21)- FABRISUR S.A. 

22)- BAPLAST S.R.L. 

23)- FABRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS ELECTRICOS S.A. 

24)- B.G.H. S.A. 

25)- INDUSTRIA FUEGUINA DE RELOJERIA ELECTRÓNICA S.A. 

26)- PLASTICOS DE LA ISLA GRANDE S.A. 

27)- GLACIAR PESQUERA S.A. 

28)- MEGASAT S.A.U. 

29)- LEANVAL S.A. 

30)- SUEÑO FUEGUINO S.A. 

31)- BLANCO NIEVE S.A. 

 

 

   EMPRESAS RESOLUCIÓN S.I. Nº 47/18 (CAAE Nº41/18) 

 

 

32)- TURBERA AUSTRAL  S.A. 

33)- COM & LOG S.A. 
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34)- MAK PLAST  S.R.L. 

35)- FABRICA MODELO DE FELPAS S.R.L. 

 

 

   Se informa que, para todos los asuntos entrados a tratar en la 

presente Acta, deberá considerarse lo siguiente:   

Se deja expresa constancia que la marca que se declara en la 

presente, se efectúa en el marco de lo dispuesto en el Decreto Provincial N.º   1637/99 y en el 

Dictamen S.L. y T. N.º  10/99, por tanto la responsabilidad  sobre la misma recae 

exclusivamente en la persona o empresa declarante, siendo tal circunstancia inoponible a la 

C.A.A.E. y al Poder Ejecutivo Provincial.- 
 

   

 

 

1) – EMPRESA:    AUSTRALTEX  S.A. 
Juzgado Federal de Río Grande en el marco de los autos caratulados " Expte. N° 8561/24 

Australtex S.A. c/Estado Nacional-Secretaría de Industria y Comercio dependiente del Ministerio 

de Economía s/Medida Cautelar ", dispuso la suspensión de los efectos de la resolución SIyC 

Nro. 287/24, hasta tanto se produzca la notificación del acto que agote la vía administrativa. -  

 

C- ADECUACION TRIMESTRAL: 

1.- SITA 25049SITA000615Y, Trámite 48583, Período 01-01-25 al 31-03-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Hilado, Modelo HILADOR 2, Marca SIN MARCA.- 

*Hilado, Modelo 24/3 PEINADO, Marca SIN MARCA.- 

* Hilado, Modelo HILADO RETORCIDO 2, Marca SIN MARCA.- 

*  Tejido ART. ALG1.- 

* Tejido ART. ALGELA1.- 

* Tejido ART. POL1.- 

* Tejido, Modelo POLALGCOLOR, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido ART. ALGPOL1.- 

*  Tejido, Art. ALGPOL2.- 

* Tejido, Modelo POLCOLOR, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGPOLCOLOR1, Marca SIN MARCA.- 

Productos aprobados en Acta CAAE N° 636.- 

 

* Tejido, Modelo POLTEN100, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN101, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN102, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN104, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN105, Marca SIN MARCA.- 

* TEJIDO, Modelo POLTEN106, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN108, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN114, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN201, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN203, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN205, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN206, Marca SIN MARCA.- 
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Analizada la presentación de la empresa respecto de la 

dispensa de integración de producto nacional explicitada, los informes producidos por 

la Secretaría de Industria y Comercio de la Nación y por las áreas técnicas de la 

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, se exponen posturas 

opuestas respecto a la resolución a adoptar, sometiéndose a votación con el siguiente 

resultado:  

             Por emitir dictamen desfavorable a la acreditación:   Secretaría de Industria y 

Comercio de la Nación (2 votos), Secretarìa de Hacienda de la Nación (2 votos), 

Dirección General de Aduanas (2 votos) 

              Por diferir su tratamiento: sin votos 

              Por emitir dictamen favorable: UIF, UOM, Provincia de Tierra del Fuego. 

 Asimismo, la Presidencia de la Comisión, la Provincia y 

la UOM acompañan la postura del dictamen favorable,  destacando el 

acompañamiento a la empresa en su gestión y presentaciones, reafirmando el 

compromiso con el sostenimiento de los puestos de trabajo. 

 

Conforme a lo votado, se resuelve emitir dictar dictamen 

desfavorable, rechazando la acreditación de origen presentada por la firma. En 

consecuencia, deberá comunicarse a las dependencias del ARCA a fin que procedan a 

la determinación de los tributos devengados y/o ejecución de las garantías 

constituidas. 

 

 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 25049SITA000021F, Trámite 47969, Período 01-07-24 al 31-12-24, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Hilado, Modelo HILADOR 1, Marca SIN MARCA.- 

* Hilado, Modelo HILADOR 2, Marca SIN MARCA.- 

*Hilado, Modelo 24/3 PEINADO, Marca SIN MARCA.- 

* Hilado, Modelo HILADO RETORCIDO 2, Marca SIN MARCA.- 

*  Tejido ART. ALG1.- 

* Tejido ART. ALGELA1.- 

* Tejido, Modelo VISELA1.- 

* Tejido,  Modelo POLVIS1, Marca SIN MARCA.- 

     * Tejido, Modelo POLVISELA1, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido ART. POL1.- 

* Tejido, Modelo POLALGCOLOR, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido ART. ALGPOL1.- 

*  Tejido, Art. ALGPOL2.- 

* Tejido, Modelo POLVISALG1, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGVISE, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLCOLOR, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGPOLVIS, Marca SIN MARCA.- 

Productos aprobados en Acta CAAE N° 635.- 

 

* Tejido, Modelo POLTEN100, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN101, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN102, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN103, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN104, Marca SIN MARCA.- 
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* Tejido, Modelo POLTEN105, Marca SIN MARCA.- 

* TEJIDO, Modelo POLTEN106, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN108, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN111, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN113, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN114, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN200, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN201, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN203, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN204, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN205, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN206, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN207, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN208, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN211, Marca SIN MARCA.- 

Analizada la presentación de la empresa respecto de la 

dispensa de integración de producto nacional explicitada, los informes producidos por 

la Secretaría de Industria y Comercio de la Nación y por las áreas técnicas de la 

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, se exponen posturas 

opuestas respecto a la resolución a adoptar, sometiéndose a votación con el siguiente 

resultado:  

             Por emitir dictamen desfavorable a la acreditación:   Secretaría de Industria y 

Comercio de la Nación (2 votos), Secretarìa de Hacienda de la Nación (2 votos), 

Dirección General de Aduanas (2 votos) 

              Por diferir su tratamiento: sin votos 

              Por emitir dictamen favorable: UIF, UOM, Provincia de Tierra del Fuego. 

Asimismo, la Presidencia de la Comisión, la Provincia y la 

UOM acompañan la postura del dictamen favorable,  destacando el acompañamiento 

a la empresa en su gestión y presentaciones, reafirmando el compromiso con el 

sostenimiento de los puestos de trabajo. 

Conforme a lo votado, se resuelve emitir dictar dictamen 

desfavorable, rechazando la acreditación de origen presentada por la firma. En 

consecuencia, deberá comunicarse a las dependencias del ARCA a fin que procedan a 

la determinación de los tributos devengados y/o ejecución de las garantías 

constituidas. 

 

2.- SITA 25049SITA001769C, Trámite 49326, Período 01-01-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Hilado, Modelo HILADOR 2, Marca SIN MARCA.- 

* Hilado, Modelo 24/3 PEINADO, Marca SIN MARCA.- 

* Hilado, Modelo HILADO RETORCIDO 2, Marca SIN MARCA.- 

* Hilado, Modelo HILADOR 3, Marca SIN MARCA.- 

* Hilado, Modelo HILADOR 4, Marca SIN MARCA.- 

* Hilado, Modelo HILADOR6, Marca SIN MARCA.- 

* Hilado, Modelo 24/3 ALGVIS, Marca SIN MARCA.- 

* Hilado, Modelo 24/2 ALGVIS, Marca SIN MARCA.- 

* Hilado, Modelo 16/2 ALGVIS, Marca SIN MARCA.- 

*  Tejido ART. ALG1.- 

* Tejido ART. ALGELA1.- 

* Tejido ART. POL1.- 
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* Tejido, Modelo POLALGCOLOR, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido ART. ALGPOL1.- 

*  Tejido, Art. ALGPOL2.- 

* Tejido, Modelo POLCOLOR, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGPOLCOLOR1, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo VISELA1.- 

Productos aprobados en Acta CAAE N° 638.- 

 

* Tejido, Modelo POLTEN100, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN101, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN102, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN103, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN104, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN105, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN106, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN108, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN114, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN201, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN203, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN205, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN206, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN209, Marca SIN MARCA.- 

Analizada la presentación de la empresa respecto de la 

dispensa de integración de producto nacional explicitada, los informes producidos por 

la Secretaría de Industria y Comercio de la Nación y por las áreas técnicas de la 

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, se exponen posturas 

opuestas respecto a la resolución a adoptar, sometiéndose a votación con el siguiente 

resultado:  

             Por emitir dictamen desfavorable a la acreditación:   Secretaría de Industria y 

Comercio de la Nación (2 votos), Secretarìa de Hacienda de la Nación (2 votos), 

Dirección General de Aduanas (2 votos) 

              Por diferir su tratamiento: sin votos 

              Por emitir dictamen favorable: UIF, UOM, Provincia de Tierra del Fuego. 

Asimismo, la Presidencia de la Comisión, la Provincia y la 

UOM acompañan la postura del dictamen favorable,  destacando el acompañamiento 

a la empresa en su gestión y presentaciones, reafirmando el compromiso con el 

sostenimiento de los puestos de trabajo. 

Conforme a lo votado, se resuelve emitir dictar dictamen 

desfavorable, rechazando la acreditación de origen presentada por la firma. En 

consecuencia, deberá comunicarse a las dependencias del ARCA a fin que procedan a 

la determinación de los tributos devengados y/o ejecución de las garantías 

constituidas. 

 

E- TEMAS VARIOS : 

   1.- Mediante nota 88193/M.N.  ingresada con fecha 07-08-25, la empresa solicita 

autorización para desafectar equipamiento y posterior envío al TCN de una máquina 

revisadora usada Modelo ST-BM-05-1-220, Marca Suntech. El motivo del pedido se debe 

a la necesidad de cubrir los requerimientos productivos de otra empresa del grupo 

industrial radicada en el continente. La empresa menciona que dicha desafectación no 

afecta la capacidad productiva local. 
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                                                 Acta de verificación D.I.R.G. 1185/25, de fecha 08-08-2025.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

2.- Mediante tramite multinota 88548 la empresa Australtex SA pone en conocimiento de lo 

presentado ante la Subsecretaría de Gestión Productiva, Secretaría de Industria y 

Comercio por el trámite de dispensa para eximición del uso de insumos nacionales (Arts. 

38 y 39, Anexo I, Res. 708/15). Se adjunta, informe de gestión y anexos A, B y C, 

expediente EX 2025-77948096-DGDYD#JGM (EX 2025-78041444-APN-DGDA#MEC). 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

2) –EMPRESA:    INDUSTRIA AUSTRAL DE TECNOLOGIA S.A. 

 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE 

LA FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.- Mediante trámite 49772, ingresado con fecha 03-09-25, comunica que a partir de fecha 

31-10-25 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

   * MONITOR, Modelo LS27AG550ELCZB, Marca SAMSUNG.- 

 

Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

  * MONITOR, Modelo LS27AG550ELCZB, Marca SAMSUNG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

D.G.I.C.C. y L. a emitir nota para exportar con garantía conforme a la Disposición 

D.G.I.C.C. y L. N° 01/14.   

 

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN: 

1.- SITA 25049SITA002190Y, Trámite 49380, Período 26-06-25 al 26-07-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Monitor, Modelo LH43QMCEBGCCZB, Marca SAMSUNG.-                                 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                                 Informe técnico.- 

    Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                      Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 088/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 26-01-26. 

 

2.- SITA 25049SITA002194S, Trámite 49381, Período 30-06-25 al 30-07-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM F966B, Marca 

SAMSUNG.- 

                      Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                                 Informe técnico.- 

    Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                      Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 089/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 30-01-26. 
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3.- SITA 25049SITA002084Z, Trámite 49379, Período 19-06-25 al 19-07-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Monitor, Modelo LH55QMCEBGCCZB, Marca SAMSUNG.- 

                      Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                                  Informe técnico.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                       Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 076/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 19-01-26. 

 

4.- SITA 25049SITA002083P, Trámite 49378, Período 06-06-25 al 06-07-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Monitor, Modelo LH50QMCEBGCCZB, Marca SAMSUNG.-                    Presenta 

hoja de especificación técnica.- 

                                         Informe técnico.- 

               Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                      Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 066/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 06-01-26. 

 

5.- SITA 25049SITA002610L, Trámite 49701, Período 02-07-25 al 02-08-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM F761B, Marca 

SAMSUNG.- 

                             Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                           Informe técnico.- 

                 Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 096/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 02-02-26. 

 

6.- SITA 25049SITA002611M, Trámite 49702, Período 14-07-25 al 14-08-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM F766B, Marca 

SAMSUNG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                               Informe técnico.- 

                    Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                            Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 102/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 14-02-26. 

 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 25049SITA001979F, Trámite 49309, Período 01-01-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo QN55S90DAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QN85QN800DGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo LH43BECHVGGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QN85Q70CAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QN98Q80CAGCZB, Marca SAMSUNG.- 
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* Televisor, Modelo QN43QN90CAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

     * Televisor, Modelo QN55Q65CAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN75CU8000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QN50QN90CAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN43T5300AGCZB, Marca SAMSUNG.-  

* Televisor, Modelo QN65Q65CAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN55CU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN50CU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN43CU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN32T4300AGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN70CU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN65CU8000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QN65QN85BAGCZB, Marca SAMSUNG.-                 

* Televisor, Modelo QT1-32FRAME, Marca QÜINT.- 

* Televisor, Modelo QN50QN90DAGCZB, Marca SAMSUNG. 

* Televisor, Modelo LH65BEAHLGGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QN55QN85DBGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QN75QN85DBGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QN65S90DAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QT3 32 GTV2024 HD, Marca QUINT.- 

* Televisor, Modelo QT3 50 GTV2024 UHD, Marca QUINT.- 

* Televisor, Modelo QN85Q70DAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN50DU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

  * Televisor, Modelo QT3 43 GTV2024 FHD, Marca QUINT.- 

* Televisor, Modelo QN43QN90DAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QN65Q65DAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN75DU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN65DU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QN55Q65DAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QT3 55 GTV2024 UHD, Marca QUINT.- 

* Televisor, Modelo UN55DU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN75TU8000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo LH43BEDHVGGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo LH55BEDHVGGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN43DU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QN55QN85CAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QN75LS03DAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QN65LS03DAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo LH50BEDHVGGCZB, Marca SAMSUNG.- 

    * Monitor, Modelo LH55VMBUBGBCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Monitor, Modelo LF24T350FHLCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Monitor, Modelo LF27T350FHLCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Monitor, Modelo LS27BG400ELCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Monitor, Modelo LH46VMBUBGBCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Monitor, Modelo LS24BG300ELCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Monitor, Modelo LH43QMBEBGCCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Monitor, Modelo LH50QMBEBGCCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Monitor, Modelo LF22T350FHLCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Monitor, Modelo LS25BG400ELCZB, Marca SAMSUNG.- 
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* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A346M/N, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A055M, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM S928B, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A155M N, Marca 

SAMSUNG .- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A356E, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A556E, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A256E N, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A065M Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A045M, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A145M, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A245M/N, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM S721B, Marca 

SAMSUNG. – 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A166M, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM S931B, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A165M, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM S936B, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM S938B, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM F741B Marca 

SAMSUNG.- 

  * Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A366E, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A266M, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A566E, Marca 

SAMSUNG.- 

* Autorradio, Modelo CY20, Marca HARMAN.- 

Productos aprobados en Acta CAAE N° 638.- 

 

* Monitor, Modelo LH43QMCEBGCCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Monitor, Modelo LH50QMCEBGCCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Monitor, Modelo LH55QMCEBGCCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM F966B, Marca 

SAMSUNG.- 
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Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

* Sistema de Audio, Modelo HW Q605C ZB Marca SAMSUNG.- 

* Sistema de Audio, Modelo HW B555 ZB, Marca SAMSUNG.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, 

pudiendo la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-12-25 y 

con posterioridad con garantía hasta el 31-03-26, en función de lo tratado en el 

punto E5) de la presente.- 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante nota 88211/N.V. Y88212/N.V. ingresadas con fecha 07-08-25, solicita 

verificación de material de scrap correspondientes al período ABRIL/2025, de los 

productos MONITOR y TELEVISOR, Marca SAMSUNG, según detalle que adjuntan. - 

Acta de verificación D.I.R.G. N° 1231/25, de fecha 19/08/25. 

Sin Observaciones. – 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

2.- Mediante nota 88213/N.V. de fecha 07-08-25, solicita verificación de material de scrap 

correspondientes al período ABRIL/2025, del producto SISTEMA DE AUDIO, Marca 

SAMSUNG,  según detalle que adjuntan. - 

Acta de verificación D.I.R.G. N° 1232/25, de fecha 19/08/25. 

Sin Observaciones. – 

Analizado, se toma conocimiento.- 
 

3.- Mediante nota 88219/N.V. de fecha 07-08-25, solicita verificación de material de scrap 

correspondientes al período MAYO A JUNIO/2025, del producto Equipo de 

Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Marca SAMSUNG  según detalle que 

adjuntan. - 

Acta de verificación D.I.R.G. N° 1227/25, de fecha 19/08/25. 

Sin Observaciones. – 

Analizado, se toma conocimiento.- 
 

4.- Mediante nota 88239/N.V. de fecha 08-08-25, solicita verificación de material de scrap 

correspondientes al período JUNIO/2025, del producto Autorradio, Marca HARMAN,  

según detalle que adjuntan. -                                       Acta de verificación D.I.R.G. N° 

1230/25, de fecha 19/08/25. Sin Observaciones. – 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

5.- Mediante nota 88062/N.V. de fecha 24-07-25, la empresa informa que con relación a los 

productos Sistema de Audio Modelo HW Q605C ZB y HW B555 ZB de las marcas 

Samsung, informamos que la empresa ha realizado la presentación de Dispensa para 

régimen Tierra del Fuego, bajo número de expediente EX-2025-80727194- -APN-

DPAYRE#MEC, de acuerdo con el procedimiento establecido en el punto 2.8 del Anexo 

de Res. 12/2013.- 

Mediante IF-2025-101767603-APN-DPAYRE#MEC, de fecha 

12/09/25, se presenta informe Técnico dispensa de la empresa IATEC S.A.U. con la 

siguiente conclusión: “Entendiendo que los volúmenes de producción planteados desde el 

origen son bajos y que existía una dispensa al uso de insumos nacionales, cuya vigencia 
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finalizó el 27 de marzo de 2025, siendo que la empresa importó los insumos con 

anterioridad a dicha fecha, esta unidad entiende que existen elementos suficientes como 

para otorgarle a la empresa la dispensa solicitada”. 

Informe Técnico D.G.I. N° 1420/25, de fecha 23/09/25, cuya 

conclusión es la siguiente: “En base a los puntos expuestos en el apartado análisis, no 

existirían observaciones desde esta área técnica para acompañar la autorización para la 

fabricación de los kits importados con anterioridad a la definición resuelta en acta 635 

Pto. 10 Inc. D1, por lo que se expone una opinión FAVORABLE a la propuesta presentada 

por la empresa IATEC SAU.” 

Analizado, se toma conocimiento. - 

 

6.- Mediante nota 88395/N.V. de fecha 25-08-25, solicita verificación de material de scrap 

correspondientes al período JULIO/2025, del producto Autorradio, Marca HARMAN,  

según detalle que adjuntan. -                                                      

Acta de verificación D.I.R.G. N° 1369/25, de fecha 12/09/25. 

Sin Observaciones. – 

Analizado, se toma conocimiento.- 
 

 

3) –EMPRESA: INDUSTRIAS PLASTICAS AUSTRALES  S.A. 

 
D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 25067SITA001210G, Trámite 49325, Período 01-01-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

*  Compuesto de PVC, Modelo IP C 1207 PELLETS, Marca VINILEN.- 

*  Compuesto de PVC, Modelo IP C 1207 POLVO, Marca VINILEN.- 

*  Compuesto de PVC, Modelo IP RBK 774 PELLETS, Marca VINILEN.-  

*  Compuesto de PVC, Modelo IP RP 8050 PELLETS, Marca VINILEN.-  

                     *  Compuesto de PVC, Modelo IP RP 8050 POLVO, Marca VINILEN.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-12-25 y con 

posterioridad con garantía hasta el 31-03-26.- 

 

 

4) –EMPRESA :CARRIER FUEGUINA  S.A. 

 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 25049SITA001908U, Trámite 49375, Período 01-01-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

  * Acondicionador de Aire, Modelo 553NIQ18GN81F, Marca SURREY.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo 553NIQ22GN81F, Marca SURREY.- 

* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo 553AEQ1208F, Marca SURREY.- 

* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo 553AEQ2208F, Marca SURREY.- 

* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo 553AEQ0908F, Marca SURREY.- 

* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo 553AEQ1808F, Marca SURREY.- 

* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo UCVE09RBF, Marca  SURREY.- 

* Equipo de aire acondicionado, Modelo UCVE12RBF, Marca SURREY.- 

* Equipo de aire acondicionado, Modelo UCVE18RBF, Marca SURREY.- 
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* Acondicionador de Aire, Modelo 551IDQ1201F, Marca SURREY.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo 553NIQ09GN81F, Marca SURREY.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo 553NIQ12KN81F, Marca SURREY.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo 553NFQ18GN81F, Marca SURREY.- 

         * Acondicionador de Aire, Modelo 553NFQ22GN81F, Marca SURREY.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo CS NFC09H GN81F, Marca COMFEE.- 

          * Acondicionador de Aire, Modelo 553NFQ12GN81F, Marca SURREY.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-12-25 y con posterioridad 

con garantía hasta el 31-03-26, en función de lo tratado en el punto E3) de la presente.- 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante nota 88385/N.V. de fecha 25-08-25, solicita verificación de material de scrap 

correspondientes al período JULIO/2025, del producto Equipo de Aire Acondicionado, 

según detalle que adjuntan.  

Acta de verificación scrap D.I.R.G. N° 1308/25, de fecha 

01/09/25. Sin Observaciones. – 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

2.- Mediante trámite 49632 ingresado con fecha 19-08-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Acondicionador de Aire, Modelo 551PXQ12N81F, Marca SURREY.- 

  

Denominación incorporada: 

* Acondicionador de Aire, Modelo MPXH 12 N81F, Marca MIDEA.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

  Hoja de especificación. - 

Nota D..I.R.G. Nº 1320/25 de fecha 03/09/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 01/09/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

3.- Mediante MN/88668, de fecha 12/09/25, la empresa presenta solicitud de waiver por 

incumplimiento de integración de bifurcadores y trifurcadores nacionales respecto de la 

exigencia de la Resolución N° 65/2018, durante el primer semestre del año 2025. 

Analizado, se resuelve hacer lugar a lo solicitado.- 

 

 

5) –EMPRESA:    NEW SAN  S.A. 
 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE 

LA FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.- Mediante trámite 49638 ingresado con fecha 25-08-25, comunica que a partir de fecha 

26-08-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo MT5510, Marca MOTOROLA.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 1340/25 de fecha 08-09-25 se 

autoriza a la D.G.I. a emitir certificado a la Dirección General de Aduanas, para 
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exportar con garantía por 90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la 

D.G.I.C.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

2.- Mediante trámite 49639 ingresado con fecha 25-08-25, comunica que a partir de fecha 

27-08-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo MT5010, Marca MOTOROLA.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 1341/25 de fecha 08-09-25 se 

autoriza a la D.G.I. a emitir certificado a la Dirección General de Aduanas, para 

exportar con garantía por 90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la 

D.G.I.C.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

3.- Mediante trámite 49641 ingresado con fecha 25-08-25, comunica que a partir de fecha 

27-08-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo MT3210, Marca MOTOROLA.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 1342/25 de fecha 08-09-25 se 

autoriza a la D.G.I. a emitir certificado a la Dirección General de Aduanas, para 

exportar con garantía por 90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la 

D.G.I.C.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

4.- Mediante trámite 49672 ingresado con fecha 25-08-25, comunica que a partir de fecha 

01-09-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 55Q7QG, Marca HISENSE.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 1343/25 de fecha 08-09-25 se 

autoriza a la D.G.I. a emitir certificado a la Dirección General de Aduanas, para 

exportar con garantía por 90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la 

D.G.I.C.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

5.- Mediante trámite 49657 ingresado con fecha 25-08-25, comunica que a partir de 

fecha10-02-26 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Acondicionador de Aire, Modelo NS32VENTANA, Marca PHILCO.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

6.- Mediante trámite 49658 ingresado con fecha 25-08-25, comunica que a partir de fecha 

17-02-26 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Acondicionador de Aire, Modelo NS50VENTANA, Marca PHILCO.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 
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Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

7.- Mediante trámite 49656 ingresado con fecha 25-08-25, comunica que a partir de fecha 

14-01-26 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Acondicionador de Aire, Modelo NS25VENTANA, Marca PHILCO.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

8.- Mediante trámite 49659 ingresado con fecha 25-08-25, comunica que a partir de fecha 

07-04-26 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Acondicionador de Aire, Modelo NS25HSPLIT, Marca PHILCO.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

9.- Mediante trámite 49660 ingresado con fecha 25-08-25, comunica que a partir de fecha 

04-08-26 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Acondicionador de Aire, Modelo NS32HSPLIT, Marca PHILCO.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                            Informe técnico. 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

10.- Mediante trámite 49661 ingresado con fecha 25-08-25, comunica que a partir de fecha 

04-08-26 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Acondicionador de Aire, Modelo NS50HSPLIT, Marca PHILCO.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                  Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

11.- Mediante trámite 49662 ingresado con fecha 25-08-25, comunica que a partir de fecha 

09-09-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Acondicionador de Aire, Modelo NS60HSPLIT, Marca PHILCO.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                  Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   
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12.- Mediante trámite 49663 ingresado con fecha 25-08-25, comunica que a partir de fecha 

11-08-26 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Acondicionador de Aire, Modelo NS80HSPLIT, Marca PHILCO.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                  Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

13.- Mediante trámite 49664 ingresado con fecha 25-08-25, comunica que a partir de fecha 

30-10-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Acondicionador de Aire, Modelo PHIN37HA2AN, Marca PHILCO.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                  Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

14.- Mediante trámite 49665 ingresado con fecha 25-08-25, comunica que a partir de fecha 

19-11-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Acondicionador de Aire, Modelo PHIN38HA6AN, Marca PHILCO.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                             Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

15.- Mediante trámite 49666 ingresado con fecha 25-08-25, comunica que a partir de fecha 

12-11-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Acondicionador de Aire, Modelo PHIN55HA2AN, Marca PHILCO.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                             Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

16.- Mediante trámite 49667 ingresado con fecha 25-08-25, comunica que a partir de fecha 

10-12-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Acondicionador de Aire, Modelo PHIN57HA6AN, Marca PHILCO.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                             Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

17.- Mediante trámite 49716 ingresado con fecha 02-09-25, comunica que a partir de fecha 

22-09-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 65Q6QV, Marca HISENSE.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                             Informe técnico.- 
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Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

18.- Mediante trámite 49717 ingresado con fecha 02-09-25, comunica que a partir de fecha 

16-09-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo MT6510, Marca MOTOROLA.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

19.- Mediante trámite 49728 ingresado con fecha 02-09-25, comunica que a partir de fecha 

02-10-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2535 2, Marca 

MOTOROLA.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                             Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

20.- Mediante trámite 49741 ingresado con fecha 03-09-25, comunica que a partir de fecha 

26-09-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 86UA8550PSA, Marca LG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                             Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

21.- Mediante trámite 49820 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

17-12-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo OLED77C5PSA, Marca LG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                             Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

22.- Mediante trámite 49819 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

22-12-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 86QNED82ASG, Marca LG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                  Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   
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23.- Mediante trámite 49818 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

16-12-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo NSDV75X8580, Marca NOBLEX.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                  Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

24.- Mediante trámite 49817 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

26-11-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo NSDR86X9600 Marca NOBLEX.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                  Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

25.- Mediante trámite 49816 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

01-12-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo NSDR100X9600, Marca NOBLEX.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                  Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

26.- Mediante trámite 49815 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

19-11-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo OLED65B5PSA, Marca LG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                  Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

27.- Mediante trámite 49814 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

12-11-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 65NANO80ASA, Marca LG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                  Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

28.- Mediante trámite 49813 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

17-12-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo DB58X7580, Marca NOBLEX.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                  Informe técnico.- 



 
Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e 

Islas del Atlántico Sur 

República Argentina. 

===== 
COMISION PARA EL AREA ADUANERA 

ESPECIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 

«2024 - 30° ANIVERSARIO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 
1994» 

 
 

 

 “Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e 

insulares correspondientes son argentinos” 

Acta Nº 640   25-09-25                                                                                                                                                                                                  

 

 

 

- 20 - - 20 - - 20 - 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

29.- Mediante trámite 49812 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

17-10-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo OLED55B5PSA, Marca LG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                  Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

30.- Mediante trámite 49811 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

29-01-26 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 43A4NV, Marca HISENSE.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                  Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

31.- Mediante trámite 49810 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

16-12-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 40A4NV, Marca HISENSE.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                  Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

32.- Mediante trámite 49809 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

10-02-26 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 32A4NV, Marca HISENSE.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                  Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

33.- Mediante trámite 49800 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

18-11-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 55QNED82ASG, Marca LG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   
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34.- Mediante trámite 49797 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

17-02-26 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 55NANO80ASA, Marca LG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

35.- Mediante trámite 49790 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

18-02-26 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo NSPLD40HS24, Marca PHILCO.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

36.- Mediante trámite 49801 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

19-09-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo NS40A42K, Marca HISENSE.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN: 

1.- SITA 25067SITA001529T, Trámite 49611, Período 23-06-25 al 31-07-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2529 1, Marca 

MOTOROLA.- 

                       Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                                  Informe técnico.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                       Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 074/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-01-26. 

 

2.- SITA 25067SITA001602L, Trámite 49640, Período 15-07-25 al 19-08-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2527 1, Marca 

MOTOROLA.- 

                        Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                                   Informe técnico.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                           Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 107/25. 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 19-02-26. 
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E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante trámite 49402 ingresado con fecha 24-07-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo PHS25H17N, Marca PHILCO.- 

  

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo NXS25HA4CN, Marca NOBLEX.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

  Hoja de especificación. - 

Nota D.G.I. Nº 1159/25 de fecha 01/08/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 25/07/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

2.- Mediante trámite 49413 ingresado con fecha 25-07-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Acondicionador de Aire, Modelo PHS25H17N, Marca PHILCO.- 

  

Denominación incorporada: 

* Acondicionador de Aire, Modelo SAS25HA4CN, Marca SANSEI.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

  Hoja de especificación. - 

Nota D.G.I. Nº 1187/25 de fecha 08/08/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 29/07/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

3.- Mediante trámite 49564 ingresado con fecha 08-08-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo DI55X6500, Marca NOBLEX.- 

  

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo DV55X8580, Marca NOBLEX.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

  Hoja de especificación. - 

Nota D.G.I. Nº 1204/25 de fecha 13/08/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 11/08/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

4.- Mediante trámite 49560 ingresado con fecha 08-08-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo DI55X6500, Marca NOBLEX.- 

  

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo 55C450NS, Marca TOSHIBA.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

  Hoja de especificación. - 
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Nota D.G.I. Nº 1220/25 de fecha 18/08/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 11/08/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

5.- Mediante trámite 49610 ingresado con fecha 13-08-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo DJ75X7500, Marca NOBLEX.- 

  

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo 75C450NS, Marca TOSHIBA.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

  Hoja de especificación. - 

Nota D.G.I. Nº 1245/25 de fecha 21/08/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 14/08/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

6.- Mediante trámite 49622 ingresado con fecha 15-08-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Acondicionador de Aire, Modelo AS12HR4SVRKG03PX4, Marca HISENSE.- 

  

Denominación incorporada: 

* Acondicionador de Aire, Modelo SAS32HA4CN, Marca SANSEI.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

  Hoja de especificación. - 

Nota D.G.I. Nº 1248/25 de fecha 21/08/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 18/08/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

7.- Mediante trámite 49620 ingresado con fecha 15-08-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo DM50X7500, Marca NOBLEX.- 

  

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo HQS50X6500, Marca HQS.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

  Hoja de especificación. - 

Nota D.G.I. Nº 1242/25 de fecha 20/08/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 18/08/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

8.- Mediante trámite 49624 ingresado con fecha 19-08-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo DI55X6500, Marca NOBLEX.- 

  

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo HQS55X6500, Marca HQS.- 
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Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

  Hoja de especificación. - 

Nota D.G.I. Nº 1258/25 de fecha 22/08/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 20/08/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

9.- Mediante trámite 49631 ingresado con fecha 19-08-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Acondicionador de Aire, Modelo AS12HR4SVRKG03PX4, Marca HISENSE.- 

  

Denominación incorporada: 

* Acondicionador de Aire, Modelo SMS32HA4CN, Marca SIAM.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

  Hoja de especificación. - 

Nota D.G.I. Nº 1264/25 de fecha 25/08/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 19/08/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

10.- Mediante trámite 49633 ingresado con fecha 19-08-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Acondicionador de Aire, Modelo AS12HR4SVRKG03PX4, Marca HISENSE.- 

  

Denominación incorporada: 

* Acondicionador de Aire, Modelo NXS32HA4CN, Marca NOBLEX.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

  Hoja de especificación. - 

Nota D.G.I. Nº 1265/25 de fecha 25/08/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 20/08/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

11.- Mediante trámite 49533 ingresado con fecha 07-08-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo DI65X6500, Marca NOBLEX.- 

  

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo 65C450NS, Marca TOSHIBA.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

  Hoja de especificación. - 

Nota D.G.I. Nº 1208/25 de fecha 14/08/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 11/08/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

12.- Mediante trámite 49681 ingresado con fecha 26-08-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo 43LR6750PSA, Marca LG.- 
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Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo MT4310, Marca MOTOROLA.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

  Hoja de especificación. - 

Nota D.G.I. Nº 1311/25 de fecha 01/09/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 27/08/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

13.- Mediante trámite 49699 ingresado con fecha 29-08-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo DM32X7000, Marca NOBLEX.- 

  

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo DR32X3000, Marca NOBLEX.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

  Hoja de especificación. - 

Nota D.G.I. Nº 1321/25 de fecha 04/09/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 01/09/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

14.- Mediante trámite 49748 ingresado con fecha 03-09-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Acondicionador de Aire, Modelo AS09HR4SYRKG00N, Marca HISENSE.- 

  

Denominación incorporada: 

* Acondicionador de Aire, Modelo THS25HA4CN, Marca THS.-  

 Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

  Hoja de especificación. - 

Nota D.G.I. Nº 1358/25 de fecha 09/09/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 05/09/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

6) -EMPRESA:    SONTEC ARGENTINA S.A.  
 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE 

LA FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.- Mediante trámite 49409 ingresado con fecha 25-07-25, comunica que a partir de fecha 

08-09-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo T517F, Marca TCL.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

2.- Mediante trámite 49408 ingresado con fecha 25-07-25, comunica que a partir de fecha 

29-08-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 
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* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo T626K1, Marca 

TCL.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

3.- Mediante trámite 49691 ingresado con fecha 29-08-25, comunica que a partir de fecha 

29-09-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Acondicionador de Aire, Modelo TACA3400FCSD EL4 Marca TCL.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN: 

1.- SITA 25049SITA002521M, Trámite 49689, Período 16-07-25 al 14-08-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo T451A, Marca 

ALCATEL.- 

                       Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                                  Informe técnico.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                        Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 108/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 14-02-26. 

 

 

7) – EMPRESA:    TELECOMUNICACIONES FUEGUINAS  S.A. 
 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE 

LA FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.- Mediante trámite 49396 ingresado con fecha 04-08-25, comunica que a partir de fecha 

04-09-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo RMX5313, Marca 

REALME.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

2.- Mediante nota 87812/M.N de fecha 10-07-25 comunica que se produjo un cambio en la 

denominación en el inicio tratado en Acta Nº 633, Pto 18 inc. A1), siendo la denominación 

correcta la siguiente: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo RMX3941, Marca 

REALME.- 

                       Presenta hoja de especificación técnica.- 



 
Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e 

Islas del Atlántico Sur 

República Argentina. 

===== 
COMISION PARA EL AREA ADUANERA 

ESPECIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 

«2024 - 30° ANIVERSARIO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 
1994» 

 
 

 

 “Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e 

insulares correspondientes son argentinos” 

Acta Nº 640   25-09-25                                                                                                                                                                                                  

 

 

 

- 27 - - 27 - - 27 - 

                                            Informe técnico.- 

                                                          Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                 Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 151 

/2025.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

8) –EMPRESA: MIRGOR  S.A.C.I.F.I.A. 

 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE 

LA FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.- Mediante trámite 49830 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

14-10-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo QT2 43ANDROID, Marca QUINT.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                          Informe técnico. 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN: 

1.- SITA 25049SITA002208Y, Trámite 49391, Período 27-06-25 al 27-07-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo LH50BEDHVGGCZB, Marca SAMSUNG.- 

                      Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                                  Informe técnico.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                       Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 087/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 27-01-26. 

 

2.- SITA 25049SITA002085R, Trámite 49382, Período 13-06-25 al 13-07-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo UN50DU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

                      Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                                  Informe técnico.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                       Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 069/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 13-01-26. 

 

3.- SITA 25049SITA002207N, Trámite 49390, Período 27-06-25 al 27-07-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo UN32T4300AGCZB, Marca SAMSUNG.- 

                      Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                                  Informe técnico.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                       Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 091/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 27-01-26. 
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4.- SITA 25049SITA002153N, Trámite 49389, Período 24-06-25 al 24-07-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo UN75DU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

                      Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                                  Informe técnico.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                       Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 085/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 24-01-26. 

 

5.- SITA 25049SITA002086S, Trámite 49383, Período 13-06-25 al 13-07-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo UN55DU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

                      Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                                  Informe técnico.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                       Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 070/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 13-01-26. 

 

6.- SITA 25049SITA002152M, Trámite 49388, Período 24-06-25 al 24-07-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo UN43DU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

                      Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                                  Informe técnico.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                       Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 086/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 24-01-26. 

 

7.- SITA 25049SITA002093Z, Trámite 49387, Período 19-06-25 al 19-07-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo QN65Q65DAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

                      Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                                  Informe técnico.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                       Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 080/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 19-01-26. 

 

8.- SITA 25049SITA002087T, Trámite 49384, Período 13-06-25 al 13-07-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo UN65DU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

                      Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                                  Informe técnico.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                       Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 071/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 13-01-26. 
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9.- SITA 25049SITA002209P, Trámite 49501, Período 30-06-25 al 30-07-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo LH55BEDHVGGCZB, Marca SAMSUNG.- 

                      Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                                  Informe técnico.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                       Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 092/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-01-26. 

 

10.- SITA 25049SITA002088U, Trámite 49385, Período 18-06-25 al 18-07-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo QN55S90DAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

                      Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                                  Informe técnico.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                       Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 077/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 18-01-26. 

 

11.- SITA 25049SITA002091Y, Trámite 49386, Período 18-06-25 al 18-07-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo UN55CU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

                                 Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                                  Informe técnico.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                        Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 078/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 18-01-26. 

 

12.- SITA 25049SITA002210H, Trámite 49502, Período 30-06-25 al 30-07-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo QN75LS03DAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

                      Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                                  Informe técnico.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                       Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 090/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-01-26. 

 

13.- SITA 25049SITA002274R, Trámite 49508, Período 01-07-25 al 31-07-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo QT3 32 GTV2024 HD, Marca QUINT.- 

                                 Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                                  Informe técnico.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                       Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 095/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-01-26. 
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14.- SITA 25049SITA002587B, Trámite 49690, Período 04-07-25 al 04-08-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo QN65LS03DAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

                                 Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                                  Informe técnico.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                           Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 098/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 04-02-26. 

 

15.- SITA 25049SITA002588C, Trámite 49693, Período 07-07-25 al 07-08-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo UN43T5300AGCZB, Marca SAMSUNG.- 

                     Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                        Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                          Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 099/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 07-02-26. 

 

16.- SITA 25049SITA002589D, Trámite 49694, Período 11-07-25 al 11-08-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo UN43F6000FGCZB, Marca SAMSUNG.- 

                     Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                      Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                          Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 100/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 11-02-26. 

 

17.- SITA 25049SITA002590S, Trámite 49695, Período 14-07-25 al 14-08-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo QN85Q70DAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

                     Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                       Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                          Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 101/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 14-02-26. 

 

18.- SITA 25049SITA002592U, Trámite 49697, Período 18-07-25 al 18-08-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo UN32H5000FGCZB, Marca SAMSUNG.- 

                     Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                      Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                        Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 110/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 18-02-26. 
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19.- SITA 25049SITA002591T, Trámite 49696, Período 15-07-25 al 15-08-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo QT 32HD89 25229, Marca QUINT.- 

                     Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                      Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                          Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 105/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 15-02-26. 

 

20.- SITA 25049SITA002593V, Trámite 49698, Período 21-07-25 al 21-08-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

  * Televisor, Modelo QN55Q65DAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

                      Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                       Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                          Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 109/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 21-02-26. 

 

21.- SITA 25049SITA002612N, Trámite 49704, Período 28-07-25 al 28-08-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo QN75QN85BAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

                      Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                       Informe técnico.- 

 Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                           Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 113/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 28-02-26. 

 

22.- SITA 25049SITA002613Y, Trámite 49705, Período 28-07-25 al 28-08-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo QN50QN90DAGCZB, Marca SAMSUNG.-                      Presenta 

hoja de especificación técnica.- 

                                                Informe técnico.- 

        Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                                Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 112/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 28-02-26. 

 

23.- SITA 25049SITA002614P, Trámite 49706, Período 29-07-25 al 29-08-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo QN65S90DAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

                                    Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                              Informe técnico.- 

       Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                                Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 116/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 28-02-26. 
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24.- SITA 25049SITA002615Z, Trámite 49708, Período 01-08-25 al 31-08-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo QT 43FHD89 25229, Marca QUINT.- 

                     Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                               Informe técnico.- 

       Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                               Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 122/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 28-02-26. 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante nota 88252/N.V. de fecha 08-08-25, solicita verificación de material de scrap 

correspondientes al período JULIO/2025, del producto Grupo de Acondicionamiento de 

Aire para Automotores, Marca VARIAS según detalle que adjuntan. – 

Acta de verificación D.I.R.G. N° 1226/25, de fecha 19/08/25. 

Sin Observaciones. – 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

2.- Mediante trámite 49599 ingresado con fecha 11/08/25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

*  Televisor, Modelo QN85Q70AAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

  

Denominación incorporada: 

*  Televisor, Modelo QN85Q70CAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 1299/24 de fecha 29/08/24, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 13/08/24.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

3.- Mediante nota 88551/N.V. de fecha 04-09-25, solicita verificación de material de scrap 

correspondientes al período AGOSTO/2025, del producto Grupo de Acondicionamiento 

de Aire para Automotores, Marca VARIAS según detalle que adjuntan. – 

Acta de verificación D.I.R.G. N° 1370/25, de fecha 12/08/25. 

Sin Observaciones. – 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

 

9) –EMPRESA:    HILANDERIA FUEGUINA S.A.I.C. 
 

E- TEMAS VARIOS : 

1.-Mediante nota 88238/M.N. ingresada con fecha 08/08/25, solicita la verificación de 

material scrap de Hilado de Nylon, correspondiente al período MAYO A JULIO/25, según 

detalle que adjuntan. –  

Acta de Verificación Scrap D.G.I N° 1202/25, de fecha 

13/08/25. Con Observaciones. 
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Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen 

favorable.- 

 

 

 

10) -EMPRESA: SOLNIK  S.A. 
 

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN: 

1.- SITA 25049SITA002426Z, Trámite 49668, Período 18-06-25 al 31-07-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo 24116RACCG, 

Marca REDMI.- 

                     Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                                Informe técnico.- 

  Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                       Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 082/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-01-26. 

 

2.- SITA 25049SITA002426Z, Trámite 49725, Período 18-06-25 al 31-07-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo 24116RACCG, 

Marca REDMI.- 

                 Mediante Nota 88569/N.V. ingresada con fecha 05-09-25, la 

empresa solicita enviar a archivo el expediente de referencia.- 

Analizado, se resuelve enviar a archivo.- 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.-Mediante nota 88251/M.N. ingresada con fecha 12/08/25, solicita la verificación de 

material scrap de los productos Equipo de Aire Acondicionado y E.R.M.C., 

correspondiente al período JULIO/25, según detalle que adjuntan. –  

Informe Especial s/material  Scrap D.I R.G. N° 1207/25, de 

fecha 14/08/25. Sin Observaciones. 

Analizado, se toma conocimiento.- 
 

 

 

11) – EMPRESA:    ELECTROFUEGUINA  S.A. 
 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE 

LA FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.- Mediante trámite 49644 ingresado con fecha 24-08-25, comunica que a partir de fecha 

22-10-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo AD40E3E N, Marca ADMIRAL.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

      Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   
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2.- Mediante trámite 49673 ingresado con fecha 26-08-25, comunica que a partir de fecha 

30-09-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 65UA8050PSA, Marca LG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                     Informe técnico. 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

3.- Mediante trámite 49643 ingresado con fecha 21-08-25, comunica que a partir de fecha 

11-11-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo AD32E3E N, Marca ADMIRAL.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

     Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

4.- Mediante trámite 49674 ingresado con fecha 26-08-25, comunica que a partir de fecha 

23-09-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 75UA8550PSA, Marca LG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

     Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

5.- Mediante trámite 49675 ingresado con fecha 02-09-25, comunica que a partir de fecha 

10-10-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo QN75QN70FAGCFV, Marca SAMSUNG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

      Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN: 

1.- SITA 25049SITA002142L, Trámite 49598, Período 25-06-25 al 27-07-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo AD40E3E, Marca ADMIRAL.- 

                     Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                                Informe técnico.- 

   Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                      Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 084/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 27-01-26. 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.-Mediante nota 88276/M.N. ingresada con fecha 13/08/25, solicita la verificación de 

material scrap de los productos Equipo de Aire Acondicionado, Televisor y 
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E.R.M.C.,Marcas Varias, correspondiente al período JULIO/25, según detalle que 

adjuntan.  

Mediante nota 88290/ M.N. ingresada con fecha 14/08/25, la empresa amplia 

información.-  

Informe Especial s/ material  Scrap D.I R.G. N° 1209/25, de 

fecha 14/08/25. Sin Observaciones. 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

12) – EMPRESA:    ARMAVIR  S.A. 
 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 25049SITA002371P, Trámite 49616, Período 01-01-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Juego de sábanas, Modelo JU 40-2-2, Marcas Varias.- 

*  Juego de sábanas, Modelo 111-1-1, Marcas Varias.- 

                     *  Juego de sábanas, Modelo 111-2-1, Marcas Varias.-  

*  Juego de sábanas, Modelo JU 15-2-2PL, Marcas Varias.- 

*  Juego de sábanas, Modelo 111-1-1R, Marcas Varias.- 

*  Juego de sábanas, Modelo 111-2-1R, Marcas Varias.- 

*  Juego de sábanas, Modelo JU 25-2-2PL, Marcas Varias.- 

*  Juego de sábanas, Modelo 111-4-1R, Marcas Varias.- 

*  Juego de Sábana, Modelo JU 40-2-2PL, Marcas Varias.- 

* Juego de Sábana, Modelo 111-4-1AL, Marcas Varias.- 

*  Juego de sábanas, Modelo 111-1-1AL, Marcas Varias.- 

*  Juego de sábanas, Modelo 111-2-1AL, Marcas Varias.- 

*  Sábana, Modelo AJ 15-2-2PL, Marcas Varias.-  

*  Sábana, Modelo AJ 25-2-2PL, Marcas Varias.- 

*  Sábana, Modelo AJ 15-2-2AL, Marcas Varias.- 

*  Sábana, Modelo AJ 25-2-2AL, Marcas Varias.- 

*  Frazada, Modelo FRA 10-3PAC, Marcas Varias.- 

*  Frazada, Modelo FRA 20-3PAC, Marcas Varias.- 

*  Funda almohada, Modelo FU 41-2-2PL, Marcas Varias.- 

* Funda para acolchado, Modelo FUNPAC 50, Marcas Varias.-  

*  Funda para acolchado, Modelo FUNPAC 10, Marcas Varias.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-12-25 y con 

posterioridad con garantía hasta el 31-03-26.- 

Se deja constancia que la acreditación de origen no exime 

de las condiciones impuestas por el art. 2 del Decreto Nro. 594/2023, respecto de 

los incentivos promocionales. 

 

 

13) -EMPRESA: TECNOMYL S .A. 
 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE 

LA FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.- Mediante trámite 49591 ingresado con fecha 11-08-25, comunica que a partir de fecha 

15-09-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 
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* Insecticida, Modelo Sin modelo Marca CLORANTRAMYL.-  

 Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 
B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN: 

1.- SITA 25049SITA001976C, Trámite 49430, Período 12-06-25 al 12-07-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* HERBICIDA, Modelo SIN MODELO, Marca HALOXIGEN PLUS.- 

                       Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                                  Informe técnico.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                       Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 072/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 12-01-26. 

 

 

14) –EMPRESA:    BARPLA S.A. 
 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE 

LA FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.- Mediante trámite 49510, ingresado con fecha 08-08-25, comunica que a partir de fecha  

19-08-25 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

   * TELA RECUBIERTA, Modelo TELIMP 2302, Marca VARIAS.- 

 

Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

  * TELA RECUBIERTA, Modelo TELIMP 2302, Marca VARIAS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 
 

Analizado, no corresponde dar tratamiento en virtud 

del dictado de la Resolución SIYC N° 284/24 y según lo tratado en el punto F8) de 

la presente. 

Asimismo, se deja sin efecto toda autorización para 

exportar en el marco del subregimen industrial (Decreto Nº 594/23). - 

 

2.- Mediante trámite 49509, ingresado con fecha 08-08-25, comunica que a partir de fecha  

19-08-25 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

   * TELA RECUBIERTA, Modelo TELIMP 2301, Marca VARIAS.- 

 

Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

  * TELA RECUBIERTA, Modelo TELIMP 2301, Marca VARIAS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 
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Analizado, no corresponde dar tratamiento en virtud 

del dictado de la Resolución SIYC N° 284/24 y según lo tratado en el punto F8) de 

la presente. 

Asimismo, se deja sin efecto toda autorización para 

exportar en el marco del subregimen industrial (Decreto Nº 594/23). - 

 

3.- Mediante trámite 49512, ingresado con fecha 08-08-25, comunica que a partir de fecha  

19-08-25 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2307, Marca VARIAS.- 

 

Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2307, Marca VARIAS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.-  

Informe técnico.- 

Analizado, no corresponde dar tratamiento en virtud 

del dictado de la Resolución SIYC N° 284/24 y según lo tratado en el punto F8) de 

la presente. 

Asimismo, se deja sin efecto toda autorización para 

exportar en el marco del subregimen industrial (Decreto Nº 594/23). - 

 

4.- Mediante trámite 49513, ingresado con fecha 08-08-25, comunica que a partir de fecha  

19-08-25 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2316, Marcas VARIAS.- 

 

Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2316, Marcas VARIAS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, no corresponde dar tratamiento en virtud 

del dictado de la Resolución SIYC N° 284/24 y según lo tratado en el punto F8) de 

la presente. 

Asimismo, se deja sin efecto toda autorización para 

exportar en el marco del subregimen industrial (Decreto Nº 594/23). - 

 

5.- Mediante trámite 49514, ingresado con fecha 11-08-25, comunica que a partir de fecha 

19-08-25 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2317, Marcas VARIAS.- 

 

Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2317, Marcas VARIAS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, no corresponde dar tratamiento en virtud 

del dictado de la Resolución SIYC N° 284/24 y según lo tratado en el punto F8) de 

la presente. 

Asimismo, se deja sin efecto toda autorización para 

exportar en el marco del subregimen industrial (Decreto Nº 594/23). - 
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6.- Mediante trámite 49511, ingresado con fecha 11-08-25, comunica que a partir de fecha 

19-08-25 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2306, Marcas VARIAS.- 

 

Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2306, Marcas VARIAS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, no corresponde dar tratamiento en virtud 

del dictado de la Resolución SIYC N° 284/24 y según lo tratado en el punto F8) de 

la presente. 

Asimismo, se deja sin efecto toda autorización para 

exportar en el marco del subregimen industrial (Decreto Nº 594/23). - 

 

7.- Mediante trámite 49521, ingresado con fecha 11-08-25, comunica que a partir de fecha 

19-08-25 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2322, Marcas VARIAS.- 

 

Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2322, Marcas VARIAS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, no corresponde dar tratamiento en virtud 

del dictado de la Resolución SIYC N° 284/24 y según lo tratado en el punto F8) de 

la presente. 

Asimismo, se deja sin efecto toda autorización para 

exportar en el marco del subregimen industrial (Decreto Nº 594/23). - 

 

8.- Mediante trámite 49520, ingresado con fecha 11-08-25, comunica que a partir de fecha 

19-08-25 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2321, Marcas VARIAS.- 

 

Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2321, Marcas VARIAS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, no corresponde dar tratamiento en virtud 

del dictado de la Resolución SIYC N° 284/24 y según lo tratado en el punto F8) de 

la presente. 

Asimismo, se deja sin efecto toda autorización para 

exportar en el marco del subregimen industrial (Decreto Nº 594/23). - 

 

9.- Mediante trámite 49519, ingresado con fecha 11-08-25, comunica que a partir de fecha 

19-08-25 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2320, Marcas VARIAS.- 
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Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2320, Marcas VARIAS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, no corresponde dar tratamiento en virtud 

del dictado de la Resolución SIYC N° 284/24 y según lo tratado en el punto F8) de 

la presente. 

Asimismo, se deja sin efecto toda autorización para 

exportar en el marco del subregimen industrial (Decreto Nº 594/23). - 

 

10.- Mediante trámite 49518, ingresado con fecha 11-08-25, comunica que a partir de 

fecha 19-08-25 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2319, Marcas VARIAS.- 

 

Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2319, Marcas VARIAS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, no corresponde dar tratamiento en virtud 

del dictado de la Resolución SIYC N° 284/24 y según lo tratado en el punto F8) de 

la presente. 

Asimismo, se deja sin efecto toda autorización para 

exportar en el marco del subregimen industrial (Decreto Nº 594/23). - 

 

11.- Mediante trámite 49517, ingresado con fecha 11-08-25, comunica que a partir de 

fecha 19-08-25 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2318, Marcas VARIAS.- 

 

Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2318, Marcas VARIAS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, no corresponde dar tratamiento en virtud 

del dictado de la Resolución SIYC N° 284/24 y según lo tratado en el punto F8) de 

la presente. 

Asimismo, se deja sin efecto toda autorización para 

exportar en el marco del subregimen industrial (Decreto Nº 594/23). - 

 

12.- Mediante trámite 49532, ingresado con fecha 11-08-25, comunica que a partir de 

fecha 19-08-25 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2330, Marcas VARIAS.- 

 

Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2330, Marcas VARIAS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 
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Analizado, no corresponde dar tratamiento en virtud 

del dictado de la Resolución SIYC N° 284/24 y según lo tratado en el punto F8) de 

la presente. 

Asimismo, se deja sin efecto toda autorización para 

exportar en el marco del subregimen industrial (Decreto Nº 594/23). - 

 

13.- Mediante trámite 49546, ingresado con fecha 11-08-25, comunica que a partir de 

fecha 19-08-25 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2342, Marcas VARIAS.- 

 

Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2342, Marcas VARIAS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, no corresponde dar tratamiento en virtud 

del dictado de la Resolución SIYC N° 284/24 y según lo tratado en el punto F8) de 

la presente. 

Asimismo, se deja sin efecto toda autorización para 

exportar en el marco del subregimen industrial (Decreto Nº 594/23). - 

 

14.- Mediante trámite 49593, ingresado con fecha 11-08-25, comunica que a partir de 

fecha 19-08-25 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2344, Marcas VARIAS.- 

 

Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2344, Marcas VARIAS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, no corresponde dar tratamiento en virtud 

del dictado de la Resolución SIYC N° 284/24 y según lo tratado en el punto F8) de 

la presente. 

Asimismo, se deja sin efecto toda autorización para 

exportar en el marco del subregimen industrial (Decreto Nº 594/23). - 

 

15.- Mediante trámite 49529, ingresado con fecha 11-08-25, comunica que a partir de 

fecha 19-08-25 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2328, Marcas VARIAS.- 

 

Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2328, Marcas VARIAS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, no corresponde dar tratamiento en virtud 

del dictado de la Resolución SIYC N° 284/24 y según lo tratado en el punto F8) de 

la presente. 

Asimismo, se deja sin efecto toda autorización para 

exportar en el marco del subregimen industrial (Decreto Nº 594/23). - 
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16.- Mediante trámite 49528, ingresado con fecha 1198-25, comunica que a partir de fecha 

19-08-25 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2327, Marcas VARIAS.- 

 

Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2327, Marcas VARIAS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, no corresponde dar tratamiento en virtud 

del dictado de la Resolución SIYC N° 284/24 y según lo tratado en el punto F8) de 

la presente. 

Asimismo, se deja sin efecto toda autorización para 

exportar en el marco del subregimen industrial (Decreto Nº 594/23). - 

 

17.- Mediante trámite 49527, ingresado con fecha 11-08-25, comunica que a partir de 

fecha 19-08-25 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2326, Marcas VARIAS.- 

 

Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2326, Marcas VARIAS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, no corresponde dar tratamiento en virtud 

del dictado de la Resolución SIYC N° 284/24 y según lo tratado en el punto F8) de 

la presente. 

Asimismo, se deja sin efecto toda autorización para 

exportar en el marco del subregimen industrial (Decreto Nº 594/23). - 

 

18.- Mediante trámite 49525, ingresado con fecha 11-08-25, comunica que a partir de 

fecha 19-08-25 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

 * Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2325, Marcas VARIAS.- 

 

Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2325, Marcas VARIAS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, no corresponde dar tratamiento en virtud 

del dictado de la Resolución SIYC N° 284/24 y según lo tratado en el punto F8) de 

la presente. 

Asimismo, se deja sin efecto toda autorización para 

exportar en el marco del subregimen industrial (Decreto Nº 594/23). - 

 

19.- Mediante trámite 49523, ingresado con fecha 11-08-25, comunica que a partir de 

fecha 19-08-25 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

 * Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2324, Marcas VARIAS.- 
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Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2324, Marcas VARIAS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, no corresponde dar tratamiento en virtud 

del dictado de la Resolución SIYC N° 284/24 y según lo tratado en el punto F8) de 

la presente. 

Asimismo, se deja sin efecto toda autorización para 

exportar en el marco del subregimen industrial (Decreto Nº 594/23). - 

 

20.- Mediante trámite 49522, ingresado con fecha 11-08-25, comunica que a partir de 

fecha 19-08-25 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

 * Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2323, Marcas VARIAS.- 

 

Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2323, Marcas VARIAS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, no corresponde dar tratamiento en virtud 

del dictado de la Resolución SIYC N° 284/24 y según lo tratado en el punto F8) de 

la presente. 

Asimismo, se deja sin efecto toda autorización para 

exportar en el marco del subregimen industrial (Decreto Nº 594/23). - 

 

21.- Mediante trámite 49547, ingresado con fecha 12-08-25, comunica que a partir de 

fecha 19-08-25 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

 * Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2343, Marcas VARIAS.- 

 

Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2343, Marcas VARIAS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, no corresponde dar tratamiento en virtud 

del dictado de la Resolución SIYC N° 284/24 y según lo tratado en el punto F8) de 

la presente. 

Asimismo, se deja sin efecto toda autorización para 

exportar en el marco del subregimen industrial (Decreto Nº 594/23). - 

 

22.- Mediante trámite 49545, ingresado con fecha 12-08-25, comunica que a partir de 

fecha 19-08-25 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2341, Marcas VARIAS.- 

 

Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2341, Marcas VARIAS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 
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Analizado, no corresponde dar tratamiento en virtud 

del dictado de la Resolución SIYC N° 284/24 y según lo tratado en el punto F8) de 

la presente. 

Asimismo, se deja sin efecto toda autorización para 

exportar en el marco del subregimen industrial (Decreto Nº 594/23). - 

 

23.- Mediante trámite 49531, ingresado con fecha 11-08-25, comunica que a partir de 

fecha 19-08-25 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2329, Marcas VARIAS.- 

 

Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2329, Marcas VARIAS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, no corresponde dar tratamiento en virtud 

del dictado de la Resolución SIYC N° 284/24 y según lo tratado en el punto F8) de 

la presente. 

Asimismo, se deja sin efecto toda autorización para 

exportar en el marco del subregimen industrial (Decreto Nº 594/23). - 

 

24.- Mediante trámite 49544, ingresado con fecha 12-08-25, comunica que a partir de 

fecha 19-08-25 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2340, Marcas VARIAS.- 

 

Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2340, Marcas VARIAS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, no corresponde dar tratamiento en virtud 

del dictado de la Resolución SIYC N° 284/24 y según lo tratado en el punto F8) de 

la presente. 

Asimismo, se deja sin efecto toda autorización para 

exportar en el marco del subregimen industrial (Decreto Nº 594/23). - 

 

25.- Mediante trámite 49543, ingresado con fecha 12-08-25, comunica que a partir de 

fecha 19-08-25 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2339, Marcas VARIAS.- 

 

Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2339, Marcas VARIAS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, no corresponde dar tratamiento en virtud 

del dictado de la Resolución SIYC N° 284/24 y según lo tratado en el punto F8) de 

la presente. 

Asimismo, se deja sin efecto toda autorización para 

exportar en el marco del subregimen industrial (Decreto Nº 594/23). - 
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26.- Mediante trámite 49542, ingresado con fecha 12-08-25, comunica que a partir de 

fecha 19-08-25 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2338, Marcas VARIAS.- 

 

Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2338, Marcas VARIAS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, no corresponde dar tratamiento en virtud 

del dictado de la Resolución SIYC N° 284/24 y según lo tratado en el punto F8) de 

la presente. 

Asimismo, se deja sin efecto toda autorización para 

exportar en el marco del subregimen industrial (Decreto Nº 594/23). - 

 

27.- Mediante trámite 49539, ingresado con fecha 12-08-25, comunica que a partir de 

fecha 19-08-25 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2337, Marcas VARIAS.- 

 

Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2337, Marcas VARIAS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, no corresponde dar tratamiento en virtud 

del dictado de la Resolución SIYC N° 284/24 y según lo tratado en el punto F8) de 

la presente. 

Asimismo, se deja sin efecto toda autorización para 

exportar en el marco del subregimen industrial (Decreto Nº 594/23). - 

 

28.- Mediante trámite 49538, ingresado con fecha 12-08-25, comunica que a partir de 

fecha 19-08-25 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2334, Marcas VARIAS.- 

 

Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2334, Marcas VARIAS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, no corresponde dar tratamiento en virtud 

del dictado de la Resolución SIYC N° 284/24 y según lo tratado en el punto F8) de 

la presente. 

Asimismo, se deja sin efecto toda autorización para 

exportar en el marco del subregimen industrial (Decreto Nº 594/23). - 

 

29.- Mediante trámite 49537, ingresado con fecha 12-08-25, comunica que a partir de 

fecha 19-08-25 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2333, Marcas VARIAS.- 
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Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2333, Marcas VARIAS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, no corresponde dar tratamiento en virtud 

del dictado de la Resolución SIYC N° 284/24 y según lo tratado en el punto F8) de 

la presente. 

Asimismo, se deja sin efecto toda autorización para 

exportar en el marco del subregimen industrial (Decreto Nº 594/23). - 

 

30.- Mediante trámite 49536, ingresado con fecha 12-08-25, comunica que a partir de 

fecha 19-08-25 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2332, Marcas VARIAS.- 

 

Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2332, Marcas VARIAS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, no corresponde dar tratamiento en virtud 

del dictado de la Resolución SIYC N° 284/24 y según lo tratado en el punto F8) de 

la presente. 

Asimismo, se deja sin efecto toda autorización para 

exportar en el marco del subregimen industrial (Decreto Nº 594/23). - 

 

31.- Mediante trámite 49535, ingresado con fecha 12-08-25, comunica que a partir de 

fecha 19-08-25 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2331, Marcas VARIAS.- 

 

Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

* Tela Recubierta, Modelo TELIMP 2331, Marcas VARIAS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, no corresponde dar tratamiento en virtud 

del dictado de la Resolución SIYC N° 284/24 y según lo tratado en el punto F8) de 

la presente. 

Asimismo, se deja sin efecto toda autorización para 

exportar en el marco del subregimen industrial (Decreto Nº 594/23). - 

 

 

 

15) -EMPRESA:    TEXTIL RIO GRANDE  S.A. 

 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 25049SITA002435Z, Trámite 49625, Período 01-01-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

 * Tejido Art. ALGFE.- 

* Tejido Art. SINTFE.- 
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* Tejido Art. SINTALGFE.- 

* Tejido Art. ALG – Crd.- 

* Tejido Art. ALG- Clr.- 

* Tejido Art. SINT- Crd.-  

* Tejido Art. SINT- Clr.-    

* Tejido Art. SINTALG- Crd.- 

* Tejido Art. SINTALG- Clr.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-12-25 y con posterioridad 

con garantía hasta el 31-03-26.- 

Se deja constancia que la acreditación de origen no exime 

de las condiciones impuestas por el art. 2 del Decreto Nro. 594/2023, respecto de los 

incentivos promocionales. 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante nota 88475/N.V.  ingresada con fecha 01-09-25, solicita desafectar del 

proceso productivo 1 (una) máquina circular de tejer Nro. de serie 44316, Marca Mayer 

Modelo OV 3.2 año 1996. Esto no afecta la capacidad productiva ya que los productos 

que se tejen con las mismas (ALG-CRD, SINTALG-CRD, SINT-CRD, ALG-CLR, 

SINTALG-CLR, SINT-CLR, SINTFE, ALGFE, SINTALGFE) pueden seguir siendo 

fabricados por las restantes máquinas que continúan afectadas al proceso productivo. 

La empresa indica que el motivo de dicho pedido radica en la necesidad de entregar tal 

máquina en el continente y que, en caso de no hacerlo dada la situación económica 

financiera actual, no les permitiría contar con el dinero que es de crucial importancia 

para cubrir los gastos de la empresa como así también salarios, cargas sociales, planes 

de pagos, proveedores y otras deudas. 

Acta de verificación D.I.R.G. N° 1315/25, de fecha 02/09/25. 

Sin Observaciones. – 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

16) - EMPRESA:    RADIO VICTORIA ARGENTINA  S.A. 
 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante trámite 49067 ingresado con fecha 09-06-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo X32SM, Marca RCA.- 

  

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo R32GL100, Marca RCA.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 1193/25 de fecha 12/08/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 07/08/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

2.- Mediante trámite 49068 ingresado con fecha 09-06-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 
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* Televisor, Modelo XF43SM, Marca RCA.- 

  

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo 43S5K, Marca TCL.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 1244/25 de fecha 21/08/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 18/08/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

3.- Mediante trámite 49069 ingresado con fecha 09-06-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo XF43SM, Marca RCA.- 

  

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo R43GL100, Marca RCA.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 1222/25 de fecha 21/08/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 13/08/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

4.- Mediante trámite 48654 ingresado con fecha 22-04-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Acondicionador de Aire, Modelo TACA6500FCSD EL4, Marca TCL.- 

  

Denominación incorporada: 

* Acondicionador de Aire, Modelo RL6500FC, Marca RCA.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 1259/25 de fecha 22/08/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 19/08/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

5.- Mediante trámite 48980 ingresado con fecha 04-06-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo L55P6, Marca TCL.- 

  

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo 55V6C, Marca RCA.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 1317/25 de fecha 03/09/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 29/08/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 
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6.- Mediante MN/88366, de fecha 21/08/25, la empresa informa un desvío en la línea de 

producción del producto “Televisor, modelo 85P8K, Marca TCL”, la cual consiste en el 

ingreso de los materiales (pantalla y tapa) provistos de origen en forma conjunta, la 

misma fue detectada al momento en que la línea de producción realizó la auditoria de 

los materiales recibidos.  

    En tal sentido, se notifico al proveedor de esta situación, el cual argumentó que los 

mismos fueron provistos, por decisión de TCL, en el mencionado formato debido a las 

recomendaciones técnicas detalladas en la nota adjunta. Dichas recomendaciones se 

centran en que el formato optimiza la eficiencia operativa en el proceso logístico de 

embalaje y transporte en la importación de parte de TV para los modelos de estas 

pulgadas y superiores. 

    Por lo expuesto, es que solicitan autorización, en carácter excepcional, el ingreso de estos 

materiales provistos de origen en firma conjunta, para el proceso de fabricación del 

mencionado modelo por el término de ciento veinte (120) días, o la fabricación de las tres 

mil veinticuatro (3.024) unidades, las cuales están planificadas producirse antes del 

31/12/25. 

NO-2025-94868150-APN-SSGP#MEC, de fecha 27/08/25.- 

Nota D.G.I. N° 1301/25, de fecha 29/08/25.-                                        

NO-2025-98994227-APN-SSGP#MEC, de fecha 05/09/25.- 

Nota CAAE N° 1351/25, de fecha 08/09/25, autorizando dicho 

pedido.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

7.- Mediante trámite 49185 ingresado con fecha 04-07-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo C40AND, Marca RCA.- 

  

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo R40GL100, Marca RCA.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 1339/25 de fecha 08/09/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 02/09/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

8.- Mediante trámite 48630 ingresado con fecha 16-04-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo 85C655, Marca TCL.- 

  

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo 85P8K, Marca TCL.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 1349/25 de fecha 08/09/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 13/08/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 
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9.- Mediante trámite 49738 ingresado con fecha 02-09-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Acondicionador de Aire, Modelo TACA2650FCSD EL4, Marca TCL.- 

  

Denominación incorporada: 

* Acondicionador de Aire, Modelo KEL2650LT, Marca KELVINATOR.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 1375/25 de fecha 15/09/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 12/09/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

17) – EMPRESA:    FAMAR FUEGUINA  S.A. 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante nota 88240/N.V. de fecha 08-08-25, solicita verificación de material de scrap 

correspondientes al período JUNIO/2025, del producto Módulo de Control para 

Automotor, Marca VARIAS según detalle que adjuntan. – 

Acta de verificación D.I.R.G. N° 1229/25, de fecha 19/08/25. 

Sin Observaciones. – 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

2.- Mediante nota 88241/N.V. de fecha 08-08-25, solicita verificación de material de scrap 

correspondientes al período JUNIO/2025, del producto Autorradio, Marca VARIAS 

según detalle que adjuntan. – 

Acta de verificación D.I.R.G. N° 1228/25, de fecha 19/08/25. 

Sin Observaciones. – 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

3.- Mediante nota 88397/N.V. de fecha 08-08-25, solicita verificación de material de scrap 

correspondientes al período JULIO/2025, del producto Autorradio, Marca VARIAS según 

detalle que adjuntan. – 

Acta de verificación D.I.R.G. N° 1368/25, de fecha 12/09/25. 

Sin Observaciones. – 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

4.- Mediante nota 88397/N.V. de fecha 08-08-25, solicita verificación de material de scrap 

correspondientes al período JULIO/2025, del producto Módulo de Control para 

Automotor, Marca VARIAS según detalle que adjuntan. – 

Acta de verificación D.I.R.G. N° 1367/25, de fecha 12/09/25. 

Sin Observaciones. – 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

18) –EMPRESA:    AIRES DEL SUR S.A. 
 

E- TEMAS VARIOS : 
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1.- Mediante trámite 49634 ingresado con fecha 19-08-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Acondicionador de Aire, Modelo EWF12MD, Marca ELECTRA.- 

  

Denominación incorporada: 

* Acondicionador de Aire, Modelo FWF12FC, Marca FEDDERS.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 1249/25 de fecha 21/08/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 19/08/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

2.- Mediante trámite 49731 ingresado con fecha 02-09-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Acondicionador de Aire, Modelo EWF12MD, Marca ELECTRA.- 

  

Denominación incorporada: 

* Acondicionador de Aire, Modelo EWF12FC, Marca ELECTRA.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 1347/25 de fecha 08/09/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 04/09/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

19) -EMPRESA: EMPRESA PESQUERA DE LA PATAGONIA Y ANTARTIDA     S.A. 
 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 25067SITA001500X, Trámite 49629, Período 01-01-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Pescado Congelado, Modelo distintas especies y distintos procesamientos, Marca 

PESANTAR S.A.- 

* Moluscos y crustáceos, Modelo distintas especies y distintos procesamientos, Marca 

PESANTAR S.A.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-12-25 y con 

posterioridad con garantía hasta el 31-03-26. Asimismo, se informa que el plazo 

establecido de 3 meses con garantía será SIN GARANTIA para exportaciones al 

exterior, y para el caso de las exportaciones al TCN continuará con garantía. - 

 

 
 

20) –EMPRESA: ACSUR  S.A. 
 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante nota 88356/N.V. de fecha 21-08-25, solicita verificación de material de scrap 

correspondientes al período JULIO/2025, del producto PET (molienda, preforma, 

colada, barrido), según detalle que adjuntan. -  



 
Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e 

Islas del Atlántico Sur 

República Argentina. 

===== 
COMISION PARA EL AREA ADUANERA 

ESPECIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 

«2024 - 30° ANIVERSARIO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 
1994» 

 
 

 

 “Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e 

insulares correspondientes son argentinos” 

Acta Nº 640   25-09-25                                                                                                                                                                                                  

 

 

 

- 51 - - 51 - - 51 - 

Informe Especial s/material de Scarp D.I.R.G. N° 1256/25, de 

fecha 22/08/25. Sin Observaciones. – 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

21) -EMPRESA:    FABRISUR S.A.  
 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 25049SITA002413M, Trámite 49676, Período 01-01-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

*  Tejido, Art. ALG..- 

*  Tejido, Art. ALG. LYCRA.- 

*  Tejido, Art. ALG./POL..- 

* Tejido Artículo ALG. POL. LYCRA 

*  Tejido, Art. POL/ALG.- 

* Tejido Artículo POL. LYCRA  

*  Tejido, Art. SINT.- 

*  Tejido, Artículo SINT. / B.- 

*  Tejido, Artículo VIS.- 

*  Tejido, Artículo POL.MICRO, Marca S/M.- 

*  Tejido Artículo POLI.VIS.- 

*  Tejido, Artículo POL.ALG.VIS, Marca S/M.- 

*  Tejido, Artículo POLIAMI.AIRE/ELAST., Marca S/M.- 

*  Tejido, Art. VIS. LYCRA.- 

                     *  Tejido, Artículo ALG.FINO, Marca S/M 

*  Tejido, Art. POL/ALG.LYCRA.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-12-25 y con 

posterioridad con garantía hasta el 31-03-26.- 

Se deja constancia que la acreditación de origen no exime 

de las condiciones impuestas por el art. 2 del Decreto Nro. 594/2023, respecto de los 

incentivos promocionales. 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante nota 88075/N.V. de fecha 28-07-25, la empresa informa la compra de materia 

prima a la firma local Textil Rio Grande S.A., siendo 14421 Kilos de fibra hilado 

poliéster 150/6. Adjunta documentación.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

2.- Mediante nota 88452/N.V. ingresada con fecha 28-08-25, la empresa solicita 

autorización para desafectar equipamiento del proceso productivo de Tejeduría.   23 

(veintitrés) máquinas. El motivo de la solicitud radica en mejorar la matriz productiva 

de las plantas que la empresa tiene en el continente, por lo que serán exportadas al TCN. 

El equipamiento por desafectar es el siguiente: 

 

• 01 Máquina Tricotosa Circular Marca MAYER, Modelo MV4 3.2 II, Nro. de Serie 

67.352, 

• 01 Máquina Tricotosa Circular Marca MAYER, Modelo MV4 3.2 II, Nro. de Serie 

79.170, 

• 01 Máquina Tricotosa Circular Marca MAYER, Modelo OV 3.2, Nro. de Serie 48.399, 
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• 01 Máquina Tricotosa Circular Marca MAYER, Modelo OV 3.2, Nro. de Serie 48.400, 

• 01 Máquina Tricotosa Circular Marca MAYER, Modelo OV 3.2, Nro. de Serie 48.402, 

• 01 Máquina Tricotosa Circular Marca MAYER, Modelo OV 3.2, Nro. de Serie 48.403, 

• 01 Máquina Tricotosa Circular Marca MAYER, Modelo OV 3.2 QCe, Nro. de Serie 

72.389, 

• 01 Máquina Tricotosa Circular Marca MAYER, Modelo OV 3.2 QCe, Nro. de Serie 

72.388, 

• 01 Máquina Tricotosa Circular Marca MAYER, Modelo OV 3.2 QCe, Nro. de Serie 

79.167, 

• 01 Máquina Tricotosa Circular Marca MAYER, Modelo FV 2.0, Nro. de Serie 74.143, 

• 01 Máquina Tricotosa Circular Marca MAYER, Modelo INTERRIB 4-1.6, Nro. de 

Serie 48.404, 

• 01 Máquina Tricotosa Circular Marca MAYER, Modelo INTERRIB 4-1.6, Nro. de 

Serie 48.406, 

• 01 Máquina Tricotosa Circular Marca MAYER, Modelo RELANIT 3.2 II, Nro. de 

Serie 71.042, 

• 01 Máquina Tricotosa Circular Marca MAYER, Modelo RELANIT 3.2 II, Nro. de 

Serie 71.043, 

• 01 Máquina Tricotosa Circular Marca MAYER, Modelo RELANIT 3.2 II, Nro. de 

Serie 67.351, 

• 01 Máquina Tricotosa Circular Marca MAYER, Modelo RELANIT 4 II, Nro. de Serie 

39.754, 

• 01 Máquina Tricotosa Circular Marca MAYER, Modelo RELANIT 4 II, Nro. de Serie 

44.735, 

• 01 Máquina Tricotosa Circular Marca MAYER, Modelo MBF 3.2, Nro. de Serie 

62.564, 

• 01 Máquina Tricotosa Circular Marca MAYER, Modelo MBF 3.2, Nro. de Serie 

62.565, 

• 01 Máquina Tricotosa Circular Marca MAYER, Modelo MBF 3.2, Nro. de Serie 

62.566, 

• 01 Máquina Tricotosa Circular Marca MAYER, Modelo RELANIT 3.2 HS, Nro. de 

Serie 74.137, 

• 01 Máquina Tricotosa Circular Marca MAYER, Modelo RELANIT 3.2 HS, Nro. de 

Serie 74.139, 

• 01 Máquina Tricotosa Circular Marca MAYER, Modelo RELANIT 3.2 HS, Nro. de 

Serie 74.138, 

          Acta de verificación D.I.R.G. N° 1318/25, de fecha 02/09/25. – 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

22) -EMPRESA:    BAPLAST S.R.L.  
 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 25067SITA001205K, Trámite 49615, Período 01-01-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

*  Preformas de PET, MODELO 0C1 35 CRISTAL, Marca SIN MARCA.- 

*  Preformas DE PET, MODELO 0J2 30 CRISTAL, Marca SIN MARCA.- 

*  Preformas de PET, MODELO 0A1 20 CRISTAL.- 

*  Preformas de PET, Modelo 0N1 93 CRISTAL, Marca SIN MARCA.- 

* Preformas de PET, Modelo 0F2 52 CRISTAL, Marca SIN MARCA.- 
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Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-12-25 y con garantía 

hasta el 31-03-26. 

 

 

23) –EMPRESA: FABRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS  ELECTRICOS S.A. 
 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE 

LA FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.- Mediante trámite 49794 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

10-11-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 43PUD7408 77 v2, Marca PHILIPS. 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

2.- Mediante trámite 49796 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

10-11-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 50PUD7408 77 v2, Marca PHILIPS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

3.- Mediante trámite 49789 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

10-11-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 55PUD8100 77 v2, Marca PHILIPS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

4.- Mediante trámite 49775 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

10-11-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 43PFD6910 77 v2, Marca PHILIPS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

5.- Mediante trámite 49788 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

10-11-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 50PUD8100 77 v2, Marca PHILIPS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 
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Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

6.- Mediante trámite 49779 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

10-11-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 55PUD7309 77 v2, Marca PHILIPS. 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

7.- Mediante trámite 49791 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

10-11-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 50PUD8250 77 v2, Marca PHILIPS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

8.- Mediante trámite 49783 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

10-11-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 85PUG8209 59 v2, Marca PHILIPS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

9.- Mediante trámite 49781 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

10-11-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 77OLED779 77 v2, Marca PHILIPS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

10.- Mediante trámite 49798 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

10-11-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 55PUD7408 77 v2, Marca PHILIPS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   
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11.- Mediante trámite 49780 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

10-11-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 65OLED779 77 v2, Marca PHILIPS.-    Presenta hoja de 

especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

12.- Mediante trámite 49795 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

10-11-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 55PUD7908 77 v2, Marca PHILIPS.-  

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

13.- Mediante trámite 49826 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

10-11-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 43S5355 77I v2, Marca AOC.-  

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

14.- Mediante trámite 49825 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

10-11-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 32S5355 77I v2, Marca AOC.-  

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                  Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

15.- Mediante trámite 49778 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

10-11-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 50PUD7309 77 v2, Marca PHILIPS.-  

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                  Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

16.- Mediante trámite 49824 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

10-11-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 50U7345 77I v2, Marca AOC.-   

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                  Informe técnico.- 
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Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

17.- Mediante trámite 49823 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

10-11-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 55U7345 77I v2, Marca AOC.-   

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                  Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

18.- Mediante trámite 49774 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

10-11-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 32PHD6910 77 v2, Marca PHILIPS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                  Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

19.- Mediante trámite 49822 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

10-11-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 75PUD8507 77 v2, Marca PHILIPS.-  

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                  Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

20.- Mediante trámite 49821 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

10-11-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 65PUD7908 77 v2, Marca PHILIPS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                  Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

21.- Mediante trámite 49787 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

10-11-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 24PHD5565 77 v2, Marca PHILIPS.-  

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                  Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   
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22.- Mediante trámite 49793 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

10-11-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo  65PUD8250 77 v2, Marca PHILIPS.-  

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                  Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

23.- Mediante trámite 49776 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

10-11-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 32PHD6929 77 v2, Marca PHILIPS.-            Presenta 

hoja de especificación técnica.- 

                                  Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

24.- Mediante trámite 49792 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

10-11-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 55PUD8250 77 v2, Marca PHILIPS.- 

                                          Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                  Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

25.- Mediante trámite 49773 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

10-11-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 75PML9118 77 v2, Marca PHILIPS.-  

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                  Informe técnico.  

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

26.- Mediante trámite 49777 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

10-11-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 43PFD6929 77 v2, Marca PHILIPS.- 

                                           Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                  Informe técnico. 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

27.- Mediante trámite 49771 ingresado con fecha 04-09-25, comunica que a partir de fecha 

10-11-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 65PML9118 77 v2, Marca PHILIPS.-  

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                  Informe técnico. 
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Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN: 

1.- SITA 25049SITA002580R, Trámite 49687, Período 15-07-25 al 15-08-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo 55U7345 77I, Marca AOC.- 

* Televisor, Modelo 55PUD8250 77, Marca PHILIPS.- 

       Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                                     Informe técnico.- 

        Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                  Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 106/25 y 

104/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 15-02-26. 

 

2.- SITA 25049SITA002416P, Trámite 49686, Período 24-06-25 al 24-07-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo 43S5355 77I, Marca AOC.- 

                    Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                               Informe técnico.- 

  Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                                Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 081/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 24-01-26. 

 

3.- SITA 25049SITA002656V, Trámite 49766, Período 30-07-25 al 30-08-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo 50PUD8100 77, Marca PHILIPS.- 

                  Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                             Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                              Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 117/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 28-02-26. 

 

4.- SITA 25049SITA002657W, Trámite 49768, Período 29-07-25 al 29-08-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo 55PUD8100 77, Marca PHILIPS.- 

* Televisor, Modelo 50PUD8250 77, Marca PHILIPS.- 

                  Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                             Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                              Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 114/25 y 

115/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 28-02-26. 

 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 
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1.- SITA 25049SITA002014J, Trámite 49373, Período 01-01-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo 24PHD5565/77, Marca PHILIPS.- 

* Televisor, Modelo 65OLED707/77, Marca PHILIPS.- 

* Televisor, Modelo 32S5135/77G, Marca AOC.- 

* Televisor, Modelo 43S5135/77G, Marca AOC.- 

* Televisor, Modelo 50U6125/77G, Marca AOC.- 

* Televisor, Modelo 43PFD6918 77, Marca PHILIPS.- 

* Televisor, Modelo 70PUD7908 77, Marca PHILIPS.- 

* Televisor, Modelo 55PUD7908 77, Marca PHILIPS.- 

* Televisor, Modelo 65PUD7908 77, Marca PHILIPS.- 

* Televisor, Modelo 32PHD6918 77, Marca PHILIPS.- 

* Televisor, Modelo 55PUD7408 77, Marca PHILIPS.- 

* Televisor, Modelo 50PUD7408 77, Marca PHILIPS.- 

* Televisor, Modelo 43PUD7408 77, Marca PHILIPS.- 

* Televisor, Modelo 75PUD8507/77, Marca PHILIPS.- 

* Televisor, Modelo 77OLED807/77, Marca PHILIPS.- 

* Televisor, Modelo 75PML9118 77, Marca PHILIPS.- 

* Televisor, Modelo 32PHD6927/77, Marca PHILIPS.- 

* Televisor, Modelo 50U7345 77I, Marca AOC.- 

* Monitor, Modelo 193V5LHSB2/77, Marca PHILIPS.- 

* Monitor, Modelo 241V8L/77, Marca PHILIPS.- 

* Monitor,  Modelo 221V8/77, Marca PHILIPS.- 

* Televisor, Modelo 85PUG8209 59, Marca PHILIPS.- 

* Televisor, Modelo 43PFD6929 77, Marca PHILIPS.- 

* Televisor, Modelo 43PFD6910 77, Marca PHILIPS.- 

* Televisor, Modelo 32PHD6910 77, Marca PHILIPS.- 

* Televisor, Modelo 32S5355 77I, Marca AOC.- 

* Televisor, Modelo 32PHD6929 77, Marca PHILIPS.- 

* Televisor, Modelo 50PUD7309 77, Marca PHILIPS.- 

* Televisor, Modelo 55PUD7309 77, Marca PHILIPS.- 

* Televisor, Modelo 65OLED779 77, Marca PHILIPS.- 

* Televisor, Modelo 77OLED779 77, Marca PHILIPS.- 

  * Sistema de Audio, Modelo TAX3705 77N, Marca PHILIPS.- 

* Sistema de Audio, Modelo TAX3305 77N, Marca PHILIPS.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-12-25 y con posterioridad 

con garantía hasta el 31-03-26.- 
 

* Televisor, Modelo 43S5355 77I, Marca AOC.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 
 

 

24) –EMPRESA:    B.G.H. S.A. 
 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE 

LA FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.- Mediante trámite 49613 ingresado con fecha 12-08-25, comunica que a partir de fecha 

30-09-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 
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* Acondicionador de Aire, Modelo BC35WFAW Marca BGH SILENT AIR.- 

   

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

2.- Mediante trámite 49612 ingresado con fecha 12-08-25, comunica que a partir de fecha 

29-09-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Acondicionador de Aire, Modelo BC26WFAW Marca BGH SILENT AIR.- 

  

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

3.- Mediante trámite 49614 ingresado con fecha 12-08-25, comunica que a partir de fecha 

01-10-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Acondicionador de Aire, Modelo BC52WFAW Marca BGH SILENT AIR.- 

  

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

4.- Mediante trámite 49072 ingresado con fecha 09-06-25, comunica que a partir de fecha 

14-07-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo B6026US6G Marca BGH .-   

Mediante nota 88538/N.V. de fecha 03-09-25, la empresa 

informa modificación en la fecha de inicio para el 03-10-25.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN: 

1.- SITA 25049SITA002510K, Trámite 49655, Período 02-07-25 al 02-08-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Acondicionador de Aire, Modelo BS65WCEW, Marca BGH SILENT AIR. 

                                Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                                  Informe técnico.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                       Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 094/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 02-02-26. 
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2.- SITA 25049SITA002508R, Trámite 49654, Período 24-06-25 al 24-07-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

         * Acondicionador de Aire, Modelo BS35WCEW, Marca BGH SILENT AIR.-  

                       Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                                  Informe técnico.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                       Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 083/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 24-01-26. 

 

3.- SITA 25049SITA002509S, Trámite 49653, Período 23-06-25 al 23-07-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Acondicionador de Aire, Modelo BS26WCEW, Marca BGH SILENT AIR. 

                       Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                                  Informe técnico.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                       Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 075/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 23-01-26. 

 

4.- SITA 25049SITA002511L, Trámite 49652, Período 07-07-25 al 07-08-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Acondicionador de Aire, Modelo AS26WCEW, Marca ALASKA.- 

                       Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                                  Informe técnico.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                            Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 097/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 07-02-26. 

 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 25049SITA002478A, Trámite 49646, Período 01-01-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo HLE3213RT, Marca HISENSE.- 

* Televisor, Modelo BLE4316RTF, Marca BGH.- 

     * Televisor, Modelo B5018UH6, Marca BGH.- 

* Televisor, Modelo 55A64GSV, Marca HISENSE.- 

* Televisor,  Modelo TH6521UH6, Marca TOP HOUSE.- 

* Horno/Cocina Microondas, Modelo B120M16, Marca BGH QUICK CHEF.- 

* Horno/Cocina Microondas, Modelo B223DE, Marca BGH QUICK CHEF.- 

* Horno/Cocina Microondas, Modelo B120DB9, Marca BGH QUICK CHEF.- 

     * Horno/Cocina Microondas, Modelo B228D, Marca BGH QUICK CHEF.- 

* Horno/Cocina Microondas, Modelo B228DBE, Marca BGH QUICK CHEF.- 

* Horno/Cocina Microondas, Modelo THM20DMB, Marca TOP HOUSE.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo Spark 20C BG7, 

Marca TECNO.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo Spark 20pro KJ6, 

Marca TECNO.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo LI7, Marca TECNO.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo KL5, Marca TECNO.- 
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* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo KL7, Marca TECNO.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo Camon 30s pro 

CLA6, Marca TECNO.- 

* Acondicionador de aire,  Modelo BCRD30FE,  Marca BGH Silent Air.-  

* Acondicionador de aire,  Modelo HLS30CH, Marca HOME LEADER.-   

*Acondicionador de aire,   Modelo LS60CH, Marca LENNOX.- 

* Acondicionador de aire, Modelo BS45CHX, Marca BGH Silent Air.-  

* Acondicionador de aire, Modelo HLS23CH,  Marca HOME LEADER.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo  BSI30CNS, Marca BGH SILENT AIR.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo  BSI45CNS, Marca BGH SILENT AIR.-  

* Acondicionador de Aire, Modelo BSIH55CP-N, Marca BGH SILENT AIR.- 

     * Unidad Condensadora Central, Modelo BSCHI36CMAV, Marca BGH.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo BSI35WCJW, Marca BGH SILENT AIR.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-12-25 y con 

posterioridad con garantía hasta el 31-03-26, en función de lo tratado en el punto 

E8) de la presente.- 

 

* Acondicionador de Aire, Modelo BSI52WCLW, Marca BGH SILENT AIR.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo BSI65WCLW, Marca BGH SILENT AIR.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo BS26WCEW, Marca BGH SILENT AIR. 

       * Acondicionador de Aire, Modelo BS35WCEW, Marca BGH SILENT AIR.-  

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante trámite 49680 ingresado con fecha 26-08-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Acondicionador de Aire, Modelo THS52WCEN, Marca TOP HOUSE.- 

  

Denominación incorporada: 

* Acondicionador de Aire, Modelo BS52WCEN, Marca BGH SILENT AIR.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 1293/25 de fecha 29/08/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 28/08/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

2.- Mediante trámite 49684 ingresado con fecha 27-08-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Acondicionador de Aire, Modelo THS52WCEW, Marca TOP HOUSE.- 

  

Denominación incorporada: 

* Acondicionador de Aire, Modelo BS54WCDW, Marca BGH SILENT AIR.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 1312/25 de fecha 02/09/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 29/08/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 
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3.- Mediante trámite 49683 ingresado con fecha 27-08-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Acondicionador de Aire, Modelo THS52WCEW, Marca TOP HOUSE.- 

  

Denominación incorporada: 

* Acondicionador de Aire, Modelo CTS54WCDW, Marca COOLTIME 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 1314/25 de fecha 02/09/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 28/08/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

4.- Mediante trámite 49456 ingresado con fecha 29-07-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Acondicionador de Aire, Modelo BSI35WCJW, Marca BGH SILENT AIR.- 

  

Denominación incorporada: 

* Acondicionador de Aire, Modelo AR40F12C0AM2BG, Marca SAMSUNG.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 1322/25 de fecha 04/09/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 15/08/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

5.- Mediante nota 88553/M.N. ingresado con fecha 04-09-25, solicita autorización para 

realizar trabajo a façón de acuerdo al siguiente detalle: 

Empresa Contratadora:   B.G.H. S.A. 

Empresa Contratada:   Cooperativa de Trabajo Tierra del Fuego EX Audivic 

Rio Grande LTD 

Producto a fabricar: ACONDICIONADOR DE AIRE.- 

Tecnología ON/OFF   

•Marca BGH SILENT AIR, Modelos BS26WCEW, BS35WCEW, 

BS65WCEW, BS26WCDW, BS35WCDW, BS70WCDW, BS52WCEW, 

BS54WCDW 

• Marca ALASKA, Modelos AS26WCEW, AS35WCEW 

• Marca TOP HOUSE, Modelos THS52WCEW, THS26WCEW, 

THS35WCEW, THS65WCEW 

• Marca LIKON, Modelo LKS35WCEW 

• Marca COOLTIME Modelos, CTS26WCDW, CTS35WCDW, 

CTS70WCDW, CTS54WCDW 

 Tecnología inverter, inferior a 4500 frigorías. 

• Marca BGH Silent Air, Modelos BSI35WCJW, BSI35WCLW, BSI37WCNX 

• Marca TOP HOUSE, Modelos THSI35WCLW 

• Marca ALASKA, Modelos ASI35WCLW 

• Marca COOLTIME Modelos, CTSI37WCNX 

 Tecnología inverter superior a 4500 frigorías 

• Marca: BGH SILENT AIR, Modelos BSI52WCLW, BSI65WCLW, 



 
Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e 

Islas del Atlántico Sur 

República Argentina. 

===== 
COMISION PARA EL AREA ADUANERA 

ESPECIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 

«2024 - 30° ANIVERSARIO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 
1994» 

 
 

 

 “Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e 

insulares correspondientes son argentinos” 

Acta Nº 640   25-09-25                                                                                                                                                                                                  

 

 

 

- 64 - - 64 - - 64 - 

BSI67WCNX 

• Marca TOP HOUSE, Modelos THSI52WCLW 

•  Marca ALASKA,Modelos ASI52WCLW 

                           Cantidad a Fabricar: 70.000 Unidades. -  

Período de fabricación: Noviembre-Diciembre 2025.- 

Tareas a realizar: BGH entregará a la empresa contratada las placas principales y 

placas display terminadas para su colocación en los equipos, como así también 

entregará el kit de caños, para que la misma realice el proceso de preformado de 

caños, subarmados y soldadura. La empresa contratada, recibirá directamente los 

kits de ensamble tal como llegan de origen (CKD), procediendo al desembalaje, 

readecuación de mock up (desarme), preparado de las partes y montaje final de los 

equipos hasta su embalaje final y auditoria de calidad, entregando los equipos 

terminados a BGH SA. cargados sobre camión, para su exportación.  

El motivo de esta solicitud radica en que la demanda de aires acondicionados para 

el periodo solicitado está por encima de la capacidad máxima disponible en la planta, 

la cual se encuentra trabajando con la totalidad de la dotación efectiva. 

Con el objetivo de poder dar cumplimiento a los compromisos comerciales, han 

decidido distribuir la producción asignando parte de la misma al trabajo en façon 

con la Cooperativa de Trabajo Tierra del Fuego EX Audivic Rio Grande LTD. 

                                        Informe Técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento, se autoriza y se comisiona 

a personal de la Dirección General de Industria a proceder a verificar.- 

 

6.- Mediante trámite 49457 ingresado con fecha 29-07-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Acondicionador de Aire, Modelo BSI52WCLW, Marca BGH SILENT AIR.- 

  

Denominación incorporada: 

* Acondicionador de Aire, Modelo AR40F18C0AM2BG, Marca SAMSUNG.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 1327/25 de fecha 04/09/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 20/08/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

7.- Mediante trámite 49458 ingresado con fecha 29-07-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Acondicionador de Aire, Modelo BSI65WCLW, Marca BGH SILENT AIR.- 

  

Denominación incorporada: 

* Acondicionador de Aire, Modelo AR40F24C0AM2BG, Marca SAMSUNG.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 1328/25 de fecha 04/09/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 22/08/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 
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8.- Mediante MN/88683, de fecha 15/09/25, la empresa presenta solicitud de waiver por 

incumplimiento parcial de integración de bifurcadores nacionales respecto de la 

exigencia de la Resolución N° 65/2018, durante el primer semestre del año 2025.  

Analizado, se resuelve hacer lugar a lo solicitado.- 

 

 

25) -EMPRESA: INDUSTRIA FUEGUINA DE RELOJERIA ELECTRONICA  

S.A. 
 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE 

LA FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.- Mediante trámite 49700 ingresado con fecha 29-08-25, comunica que a partir de fecha 

30-09-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo Z2468N,   Marca 

NUBIA.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                  Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 25049SITA002534Z, Trámite 49682, Período 01-01-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo Z2351N, Marca 

NUBIA.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo Z2353, Marca NUBIA.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo Z2357N, Marca 

NUBIA.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo Z2352N, Marca 

NUBIA.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-12-25 y con 

posterioridad con garantía hasta el 31-03-26.- 

 

 

26) -EMPRESA: PLASTICOS DE LA ISLA GRANDE  S.A. 
 

C- ADECUACION TRIMESTRAL: 

1.- SITA 25049SITA002463R Trámite 49671, Período 01-05-25 al 31-07-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Film de polietileno, Modelo "L", Marca P.I.G.S.A.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-01-26. 

 

 

27) -EMPRESA: GLACIAR PESQUERA  S.A. 
 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 
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1.- SITA 25067SITA001200F, Trámite 49645, Período 01-01-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Callos de vieiras congelados individualmente, sin Modelo, Marca 

CLEARWATER.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-12-25 y con posterioridad 

con garantía hasta el 31-03-26. Asimismo, se informa que el plazo establecido de 3 meses 

con garantía será SIN GARANTIA para exportaciones al exterior, y para el caso de las 

exportaciones al TCN continuará con garantía. - 

 
 

28) -EMPRESA: MEGASAT S.A.U. 
 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE 

LA FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.- Mediante trámite 49692 ingresado con fecha 29-08-25, comunica que a partir de fecha 

30-09-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Acondicionador de Aire, Modelo REL3400FC Marca RCA.-       

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 

(noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

 

29) – EMPRESA:    LEANVAL  S.A. 
 

C- ADECUACION TRIMESTRAL: 

1.- SITA 25049SITA002619U, Trámite 49743, Período 01-06-25 al 31-08-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo 32E10, Marca SKYWORTH.- 

* Televisor,  Modelo 43E10, Marca SKYWORTH.- 

* Televisor, Modelo 75G22F, Marca SKYWORTH.- 

* Televisor, Modelo TE50UA10, Marca ENOVA.- 

* Televisor, Modelo TE65UG10, Marca ENOVA. - 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 28-02-26. 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante nota 88398/N.V. ingresada con fecha 25-08-25, solicita verificación de 

material de scrap correspondientes al período AGOSTO-SEPTIEMBRE/2024, del 

producto TELEVISOR, Marca SAMSUNG, según detalle que adjuntan. - 

Acta de verificación D.I.R.G. N° 1306/25, de fecha 01/09/25. 

Con Observaciones. – 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen 

favorable.- 

 

2.- Mediante nota 88410/N.V. ingresada con fecha 26-08-25, solicita verificación de 

material de scrap correspondientes al período JUNIO A JULIO2025, del producto 

TELEVISOR, Marca VARIAS, según detalle que adjuntan. - 
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Acta de verificación D.I.R.G. N° 1307/25, de fecha 01/09/25. 

Con Observaciones. – 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen 

favorable.- 

 

 

 

30) –EMPRESA:    SUEÑO FUEGUINO S.A. 
 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante nota 88550/N.V. de fecha 04-08-25, solicita autorización para realizar 

trabajo a façón de acuerdo al siguiente detalle: 

      Empresa Contratadora:   Sueño Fueguino S.A. 

      Empresa Contratada: TALLER DE COSTURA GUADALUPE (27-92373728-1) 

       Producto a Fabricar: Toalla, Juego de Toallas y Toalla – Corte- Costura de 

frente- Costura de parche y/o colocación de Hang Tag (de corresponder) - Doblado- 

Embolsado. 

       Cantidad a Fabricar: 15.000, Juego de Toalla Art. 200/4; 

25.000, Toalla Art. 200/2; 

25.000, Toalla Art. 200/3; 

                                             Total 65.000 unidades.- 

       Período de fabricación:   Octubre a Diciembre 2025.- 

             Las restantes etapas del proceso (Apertura lateral, costura lateral, control de calidad 

y empaque) se realizarán en su planta.  

            Motivan dicha solicitud principalmente en la necesidad de complementar la 

producción de este producto que se realiza en la planta para así poder cumplir con 

compromisos de entrega para las marcas Cannon y  Carrefour. 

Informe técnico D.I.R.G. N° 1370/25.- 

 

Analizado, no corresponde dar tratamiento en virtud del 

dictado de la Resolución SIYC N° 288/24 y según lo tratado en el punto F4) de la 

presente. 

Asimismo, se deja sin efecto toda autorización para exportar 

en el marco del subregimen industrial (Decreto Nº 594/23). - 

 

 

31) -EMPRESA:  BLANCO NIEVE S.A. 
 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE 

LA FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.- Mediante trámite 49721 ingresado con fecha 02-09-25, comunica que a partir de fecha 

01-10-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Sábana, Modelo AJ TWIN POLI LISO Marca VARIAS.- 

                       Presenta hoja de especificación técnica.- 

         Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 

(noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   
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2.- Mediante trámite 49722 ingresado con fecha 02-09-25, comunica que a partir de fecha 

01-10-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Sábana, Modelo AJ FULL POLI LISO Marca VARIAS.- 

                     Presenta hoja de especificación técnica.- 

             Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 

(noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

3.- Mediante trámite 49723 ingresado con fecha 02-09-25, comunica que a partir de fecha 

01-10-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Sábana, Modelo FD 1 POLI LISO Marca VARIAS.- 

                 Presenta hoja de especificación técnica.- 

         Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 

(noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

Se deja constancia que todos los puntos tratados para la 

empresa, no la exime de las condiciones impuestas por el art. 2 del Decreto Nro. 

594/2023, respecto de los incentivos promocionales. 

 

 

 

EMPRESAS RESOLUCIÓN S.I. Nº 47/18 
 

 

32) -EMPRESA:    TURBERA AUSTRAL  S.A. 

 

B- ACREDITACION DE ORIGEN: 

1.- Nota 1091/25, Período 02-05-25 al 30-06-25, Productos: 

* Cordón antiderrame (BOOM), Modelo SIN MODELO, Marca SIN MARCA.- 

Analizado y encontrándose observado el trámite, se difiere 

su tratamiento para la próxima reunión, sin perjuicio que la empresa podrá 

solicitar la aprobación del trámite de conformidad a lo estipulado en el Capítulo X 

del reglamento interno de la CAAE, aprobado en el punto F4 del Acta 630. – 

 

2.- Nota 1090/25, Período 02-05-25 al 30-06-25, Productos: 

* Rollo de Manta Orgánica Oleofilica a base de Turba Sphagnum Moos, Modelo 

SIN MODELO, Marca SIN MARCA.- 

Analizado y encontrándose observado el trámite, se difiere 

su tratamiento para la próxima reunión, sin perjuicio que la empresa podrá 

solicitar la aprobación del trámite de conformidad a lo estipulado en el Capítulo X 

del reglamento interno de la CAAE, aprobado en el punto F4 del Acta 630. – 

 

 

 

33) -EMPRESA:    COM & LOG  S.A.- 

 
B- ACREDITACION DE ORIGEN: 
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1.- Nota 88498/M.N., Período 18-07-25 al 03-09-25, Productos: 

* Alimento Húmedo para Mascotas, Modelo Balanced Natural Recipe Filetes Perro 

Adulto Sabor Cordero Patagónico 132090, Marca VITALCAN BALANCED 

NATURAL RECIPE.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

 

2.- Nota 88499/M.N., Período 18-07-25 al 03-09-25, Productos: 

* Alimento Húmedo para Mascotas, Modelo Balanced Natural Recipe Filetes Perro 

Adulto Sabor Carne Argentina Seleccionada 132091, Marca VITALCAN 

BALANCED NATURAL RECIPE.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

3.- Nota 88497/M.N., Período 18-07-25 al 03-09-25, Productos: 

* Alimento Húmedo para Mascotas, Modelo Balanced Natural Recipe Filetes Perro 

Cachorro Sabor Cordero Patagónico 132089, Marca VITALCAN BALANCED 

NATURAL RECIPE.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

4.- Nota 88500/M.N., Período 18-07-25 al 03-09-25, Productos: 

* Alimento Húmedo para Mascotas, Modelo Balanced Natural Recipe Filetes Perro 

Adulto Sabor Cerdo 132092, Marca VITALCAN BALANCED NATURAL 

RECIPE.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

5.- Nota 88501/M.N., Período 18-07-25 al 03-09-25, Productos: 

* Alimento Húmedo para Mascotas, Modelo Balanced Natural Recipe Filetes Gato 

Cachorro Sabor Trucha y Cordero Patagónico 132093, Marca VITALCAN 

BALANCED NATURAL RECIPE.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

6.- Nota 88502/M.N., Período 18-07-25 al 03-09-25, Productos: 

* Alimento Húmedo para Mascotas, Modelo Balanced Natural Recipe Filetes Gato 

Adulto Sabor Trucha y Cordero Patagónico 132094, Marca VITALCAN 

BALANCED NATURAL RECIPE.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

7.- Nota 88503/M.N., Período 18-07-25 al 03-09-25, Productos: 
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* Alimento Húmedo para Mascotas, Modelo Balanced Natural Recipe Filetes Gato 

Adulto Sabor Cordero Patagónico 132095, Marca VITALCAN BALANCED 

NATURAL RECIPE.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

8.- Nota 88504/M.N., Período 18-07-25 al 03-09-25, Productos: 

* Alimento Húmedo para Mascotas, Modelo Balanced Natural Recipe Filetes Gato 

Adulto Sabor Pollo 132096, Marca VITALCAN BALANCED NATURAL RECIPE.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

9.- Nota 88505/M.N., Período 18-07-25 al 03-09-25, Productos: 

* Alimento Húmedo para Mascotas, Modelo Balanced Natural Recipe Filetes Gato 

Adulto Sabor Carne Argentina Seleccionada 132097, Marca VITALCAN 

BALANCED NATURAL RECIPE.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

10.- Nota 88506/M.N., Período 18-07-25 al 03-09-25, Productos: 

* Alimento Húmedo para Mascotas, Modelo Balanced Natural Recipe Filetes Gato 

Adulto Sabor Salmón Rosado + Cordero Patagónico 132098, Marca VITALCAN 

BALANCED NATURAL RECIPE.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

11.- Nota 88507/M.N., Período 18-07-25 al 03-09-25, Productos: 

* Alimento Húmedo para Mascotas, Modelo Balanced Natural Recipe Filetes Gato 

Cachorro Sabor Cordero Patagónico 132099, Marca VITALCAN BALANCED 

NATURAL RECIPE.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

12.- Nota 88509/M.N., Período 18-07-25 al 03-09-25, Productos: 

* Alimento Húmedo para Mascotas, Modelo Balanced Natural Recipe Filet Perro 

Adulto Sabor Cordero Patagónico 132130, Marca VITALCAN BALANCED 

NATURAL RECIPE.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

13.- Nota 88510/M.N., Período 18-07-25 al 03-09-25, Productos: 

* Alimento Húmedo para Mascotas, Modelo Premium Gato Cachorro Sabor Higado 

132177, Marca VITALCAN PREMIUM.- 
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Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

14.- Nota 88511/M.N., Período 18-07-25 al 03-09-25, Productos: 

* Alimento Húmedo para Mascotas, Modelo Complete Perro Cachorro Sabor Carne 

132187, Marca VITALCAN COMPLETE.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

15.- Nota 88512/M.N., Período 18-07-25 al 03-09-25, Productos: 

* Alimento Húmedo para Mascotas, Modelo Complete Perro Cachorro Sabor Pollo 

132188, Marca VITALCAN COMPLETE.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

16.- Nota 88513/M.N., Período 18-07-25 al 03-09-25, Productos: 

* Alimento Húmedo para Mascotas, Modelo Complete Perro Adulto RP Sabor 

Carne 132189, Marca VITALCAN COMPLETE.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

17.- Nota 88514/M.N., Período 18-07-25 al 03-09-25, Productos: 

* Alimento Húmedo para Mascotas, Modelo Complete Perro Adulto Sabor Carne 

132190, Marca VITALCAN COMPLETE.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

18.- Nota 88515/M.N., Período 18-07-25 al 03-09-25, Productos: 

* Alimento Húmedo para Mascotas, Modelo Complete Perro Adulto Sabor Pollo 

132191, Marca VITALCAN COMPLETE.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

19.- Nota 88516/M.N., Período 18-07-25 al 03-09-25, Productos: 

* Alimento Húmedo para Mascotas, Modelo Complete Gato Cachorro Sabor Carne 

132192, Marca VITALCAN COMPLETE.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

20.- Nota 88517/M.N., Período 18-07-25 al 03-09-25, Productos: 

* Alimento Húmedo para Mascotas, Modelo Complete Gato Cachorro Sabor Higado 

132193, Marca VITALCAN COMPLETE.- 
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Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

21.- Nota 88518/M.N., Período 18-07-25 al 03-09-25, Productos: 

* Alimento Húmedo para Mascotas, Modelo Complete Gato Cachorro Sabor Pollo 

132194, Marca VITALCAN COMPLETE.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

22.- Nota 88519/M.N., Período 18-07-25 al 03-09-25, Productos: 

* Alimento Húmedo para Mascotas, Modelo Complete Gato Cachorro Sabor 

Sardina 132195, Marca VITALCAN COMPLETE.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

23.- Nota 88520/M.N., Período 18-07-25 al 03-09-25, Productos: 

* Alimento Húmedo para Mascotas, Modelo Complete Gato Adulto Sabor Carne 

132196, Marca VITALCAN COMPLETE.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

24.- Nota 88521/M.N., Período 18-07-25 al 03-09-25, Productos: 

* Alimento Húmedo para Mascotas, Modelo Complete Gato Adulto Sabor Higado 

132197, Marca VITALCAN COMPLETE.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

25.- Nota 88522/M.N., Período 18-07-25 al 03-09-25, Productos: 

* Alimento Húmedo para Mascotas, Modelo Complete Gato Adulto Sabor Sardina 

132199, Marca VITALCAN COMPLETE.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

 

34) -EMPRESA:    MAK PLAST  S.R.L. 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante correo electrónico de fecha 05/07/25, la empresa MAK PLAST S.R.L. envía 

proyecto para la fabricación del producto “MADERA PLASTICA COMPUESTA (WPC)” 

en el marco de la Resolución S.I. N° 47/18.- 

Informe Técnico D.I.R.G. N° 1192/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 
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35) -EMPRESA:     FABRICA MODELO DE FELPAS S.R.L. 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante correo electrónico de fecha 03/07/25, la empresa FABRICA MODELO DE 

FELPAS S.R.L. envía proyecto para la fabricación del producto “BOLSAS DE 

POLIETILENO CON ESTAMPAS” en el marco de la Resolución S.I. N° 47/18.- 

Informe Técnico D.I.R.G. N° 1162/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

 

 

 

F.-   NOTAS Y ASUNTOS VARIOS: 

 

1.- DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA: Se informa sobre Notas enviadas a las 

Aduanas, sobre autorización de exportación de Repuestos conforme a Resolución C.A.A.E. 

N.º 20/97, emitidas desde el 25/07/2025 al 04/09/25:  

 

Notas de repuestos ingresadas desde el 25/07/2025 al 04/09/2025 

EMPRESA NOTA (N° Y LETRA) FECHA FIRMA 

ELECTROFUEGUINA S.A. D.I.R.G N° 1132/2025 28/7/2025 

NEW SAN S.A. D.G.I. N° 1152/2025 30/7/2025 

I. F. R.E. S.A. D.I.R.G N° 1180/2025 8/8/2025 

I. F. R.E. S.A. D.I.R.G N° 1181/2025 8/8/2025 

I. F. R.E. S.A. D.I.R.G N° 1182/2025 8/8/2025 

SOLNIK S.A. D.I.R.G N° 1224/2025 19/8/2025 

NEW SAN S.A. D.G.I. N° 1246/2025 21/8/2025 

MIRGOR S.A.C.I.F.I.A. D.I.R.G N° 1247/2025 21/8/2025 

NEW SAN S.A. D.G.I. N° 1260/2025 25/8/2025 

SOLNIK S.A. D.I.R.G N° 1268/2025 26/8/2025 

F. A. P. E. S.A. D.I.R.G N° 1275/2025 27/8/2025 

NEW SAN S.A. D.G.I. N° 1284/2025 28/8/2025 

SOLNIK S.A. D.I.R.G N° 1291/2025 28/8/2025 

NEW SAN S.A. D.G.I. N° 1276/2025 1/9/2025 

SOLNIK S.A. D.I.R.G N° 1309/2025 1/9/2025 

SOLNIK S.A. D.I.R.G N° 1310/2025 1/9/2025 

BGH S.A. D.I.R.G N° 1323/2025 4/9/2025 

BGH S.A. D.I.R.G N° 1325/2025 4/9/2025 

BGH S.A. D.I.R.G N° 1326/2025 4/9/2025 

RADIO VICTORIA ARGENTINA S.A. D.I.R.G N° 1330/2025 5/9/2025 

RADIO VICTORIA ARGENTINA S.A. D.I.R.G N° 1331/2025 5/9/2025 

RADIO VICTORIA ARGENTINA S.A. D.I.R.G N° 1332/2025 5/9/2025 

F. A. P. E. S.A. D.I.R.G N° 1337/2025 5/9/2025 

NEW SAN S.A. D.G.I. N° 1352/2025 9/9/2025 

     Analizado, se toma conocimiento.- 
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2.- POR SECRETARIA: Se pone en conocimiento de la Nota NO-2025-86182431-APN-

SSGP#MEC de fecha 06 de agosto de 2025, suscripta por el Subsecretario de Gestión 

Productiva del Ministerio de Economía de la Nación, Ing. Javier CARDINI, en respuesta a la 

consulta efectuada por la Ministra de Producción y Ambiente mediante Nota N° 036/25 Letra 

M.P. y A., respecto de la interpretación del artículo 2° del Decreto N° 594/23.  En dicho marco, 

informa que por medio de la Nota N° NO-2024-116731705-APN-SSIP#MEC, la Subsecretaría 

de Ingresos Públicos remitió a esa área el Informe IF-2024-116527310-APN-DRE#MEC de la 

Dirección de Regímenes Especiales en el que se concluyó que el porcentaje anual acordado 

para cada uno de los años referenciados en el artículo 2° del Decreto N° 594/23, será de 

aplicación respecto de un valor nominal anual (fijo) obtenido como resultado de dividir la 

sumatoria de los montos de los beneficios usufructuados -en el período comprendido entre el 

01/01/2013 al 31/12/2023- respecto del mismo período; no existiendo, a su vez, en la norma 

previsión alguna que haga referencia a la posibilidad de actualizar los montos de beneficios en 

cuestión. 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

3.- POR SECRETARIA: Se pone en conocimiento Disposición N° 115/25 de la Subsecretaría de 

Gestión Productiva, de fecha 05/09/25 (B.O.  08/09/25), DI-2025-115-APN-SSGP#MEC 

mediante la cual se aclara la particularidad de los disipadores en placa principal para la 

fabricación de los productos Televisor y Monitor, motivo por el cual las empresas que deberán 

aclarar que la norma para la fabricación de los mismos es la resolución SIYC N° 296/2025 y 

Disposición Ss.G.P.N° 115/2025. 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

4.- POR SECRETARIA: Se pone en conocimiento NO-2025-98993927-APN-SSGP#MEC, de 

fecha 05/09/25 en la cual se comunica lo resuelto por la Cámara Federal de Apelaciones de 

Comodoro Rivadavia en el marco del Expte. N° 4662/2025, “Incidente N° 2-ACTOR: SUEÑO 

FUEGUINO S.A. DEMANDADO: ESTADO NACIONAL s/ INC. APELACION”. 

En tal sentido, dicho tribunal, mediante sentencia interlocutoria, de fecha 02/09/25, resolvió 

revocar la resolución que había hecho lugar a la medida cautelar solicitada por Sueño 

Fueguino S.A., en virtud de la cual se había ordenado al Estado Nacional- Ministerio de 

Economía abstenerse de excluir a la empresa del régimen de beneficios fiscales y aduaneros 

previstos en la Ley N° 19.640 y sus decretos reglamentarios. En consecuencia, se restituyó la 

plena vigencia de la Resolución SIyC N° 288/2024. 

En fecha 08/09/25 la Secretaria de Industria y Promoción Económica envías correo 

electrónico a la Dirección Nacional de Proyectos Estratégicos donde se consulta sobre la fecha 

a partir de la cual deberá dejarse sin efecto las autorizaciones para exportar.   

NO-2025-101086764-APN-SSGP#MEC, de fecha 11/09/25 en la cual se comunica 

que deberá dejarse sin efecto todas las autorizaciones para exportar a nombre de la citada 

empresa a partir del 02/09/25, fecha en la que se notificó la resolución judicial. Asimismo, se 

reitera la solicitud realizada oportunamente, a fin de que, en el ámbito de sus competencias, se 

disponga dejar sin efecto todas las autorizaciones para exportar con o sin garantía que se 

encontraren vigentes a nombre de la empresa, desde el día 2 de septiembre de 2025, librándose 

al efecto los despachos de estilo. 

Nota CAAE N° 1366/25, de fecha 12/09/25, informando a la 

Aduana. 

Analizado, se toma conocimiento.- 
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5.- POR SECRETARIA: Se pone en conocimiento Nota CAAE N° 1405/25 de fecha 22-09-25, 

enviada a la Subsecretaria de Gestión Productiva, del Ministerio de Economía de la Nación, 

referente a la presentación efectuada por la firma Sueño Fueguino S.A. a efectos de poner en 

consideración la presentación.-  

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

6.- POR SECRETARIA: Se pone en conocimiento Resolución CAAE N° 046/25, de fecha 

23/09/25, en donde se establece las nuevas exigencias de manuales de usuarios previstos en los 

procesos productivos vigentes para la fabricación de bienes en el marco del subrégimen 

industria, aprobada en el punto F1) del Acta CAAE extraordinaria N° 639, la cual entra en 

vigencia a partir del 25/09/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

7.- POR SECRETARIA: Se pone en conocimiento Resolución CAAE N° 047/25,de fecha 

23/09/25, sobre modificación de la Resolución CAAE N° 41, aprobada en el punto F2) del Acta 

CAAE extraordinaria N° 639, la cual entra en vigencia a partir del 25/09/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

8.- POR SECRETARIA: Se pone en conocimiento NO-2025-105667034-APN-SSGP#MEC, de 

fecha 23/09/25 en la cual se comunica lo resuelto por la Cámara Federal de Apelaciones de 

Comodoro Rivadavia en el marco del  

     “INCIDENTE Nº 1 - ACTOR: BARPLA S.A. DEMANDADO: ESTADO NACIONAL 

ARGENTINO s/ INC. DE MEDIDA CAUTELAR”, Expte. N° FCR 798/2024/1. 

 

     En tal sentido, dicho Tribunal, mediante sentencia interlocutoria de fecha 22 de septiembre de 

2025, resolvió revocar la resolución que había hecho lugar a la medida cautelar solicitada por 

BARPLA S.A., en virtud de la cual se había ordenado al Estado Nacional – Ministerio de 

Economía abstenerse de excluir a la empresa del régimen de beneficios fiscales y aduaneros 

previstos en la Ley N° 19.640 y sus decretos reglamentarios. En consecuencia, se restituyó la 

plena vigencia de la Resolución SIyC N° 284/2024. 

Nota CAAE N° 1414/25, de fecha 23/09/25, informando a la Aduana. 

Analizado, se toma conocimiento.- 
 

 

 

     No habiendo más asuntos entrados a tratar, y siendo las 13:30 hs., se levanta la sesión. – 

 

 

 

 

 

Presidente de la C.A.A.E 

 

 

 

 

Secretario de Actas C.A.A.E. 

 

 

 

 

UNION INDUSTRIAL FUEGUINA 

 

 

 

SECRETARIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO DE LA NACION. 

 


		2025-09-26T10:41:39-0300
	CARDINI Javier Ignacio


		2025-09-26T10:56:45-0300
	CASCO Juan Manuel


		2025-09-26T12:55:14-0300
	CABALLERO Ramiro Carlos


		2025-09-26T13:45:17-0300
	FERNANDEZ Karina Daniela




